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(Sesión de 10.30 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑ ORES 00 y ATIENZA 

INDICE . GENERAL DE LA SESION 

I.--;Sumarío del Debate. 
n.· Sumario de Documentos. 

111. Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. Documentos de la Cuenta. 

V. Texto del Debate. 

1.- SUMARIO DEL DEBATE 

1 . Se ponen en discusión las modificacio. 
nes del Senado al proyecto !que crea nue­
vos recursos para financiar el déficit pre. 
supuestario del pres,ente año, y queda 
pemUente el debate. 

2 • 

3. 

" 

Se constituye la Sala en sesión .secre¡,a. 

Continúa la dis,cusión de las modifica­
ciones del Senado al proyecto que crea 
nuevos recursos para financiar el déficit 
pr~supuestario del presente año,' y queda 
pendiente .el debate . 

11 . SUMARIO DE DOCUMENTOS 

1. OfIcio de S. E. el Presidente de la Re­
pública, -en que solicita la celebración de' se· 
sionesespeciales para el despacho del proyec­
to de ley que eoncecie nuevos recursos para fi­
nanciar el déficit de la Caja Fiscal. 

• 

• 

• 

2. Oficio del senado, con el que devuelve 
&probado con modificaciones el proyecto a que 
se, refiere el número anterior. 

111. ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

No se adúptó acuerdo al respecto. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.O l. OFICIO IDE S. E. EL PRESIDENTE DE 

LA REPUBLICA 

"N. o 1,050. Santiago, 25 de octubre de 
1947. En uso de las facultades que me con. 
fiere el artículo 81, letra el, del Reg'amento 
rnterno de la H. Cámara de Diputados, me 
permito solicitar de V. E. tenga a bien citar 
él la C'Orpora'ción a sesiones especiales para el 
pró,ximo Martes 28 del actual, de 10.30 a 13 ho­
ras y de 19.30 a 21 horas, C'onel objeto de que 
se ocupe, en tercer trámite constitucional del' 
prOyecto de ley ql,Je concede recursos para fi­
nanciar el déficit de la Caja Fiscal. , 

Dios guarde a V. E: (Fdos.l: Gabriel Gun-.. 

zález V. Jorge Alessandri R. 
, 

N.O 2. OFICIO DEL SENADO 
, 

"N, o 840. Santiago, 23 de octubre de 1947. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el pro­

yecto de esa H. Cámara. que concede nuevos 
recursos para financiar el déficit presupues­
tario d~l año en curso, autqri2lll subvenciones 
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o préstamos a dtlterminadas empresas, Q hu;. 
ti~cl.ones tlemifiscale.'! y establece algunas 
not'itla8 generales de carácter administrativo 
;r orden financiero, con las siguientes modifi-
caclon~: . 

• 

Artículo 1.0 

En la letra b) ha substituído el punto y coma 
linal (;) por una coma (,), agregando en 00-
c=uida de ella la conjunción "y". 

En la letra c) ha substituído la última co­
ma (,) y la conjunción "y" que la sigue, por 
un punto final (.). 

Ha. suprimido la letra d), que dice: 
• 

"d) El que, contempla en el artículo 1.0 de la 
ley número 7,160, de 21 de enero de 1942, en 
relación con 10 dispuesto en la ley número 
8,758, de 12 de marzo de 1947". 

Artículo l!.o 

En ~ letra b) ha substituído el guarismo 
"]00" por "75". 

Artículo 3.0 

Ha &glegado el .s1guiente inciso nuevo: 
• 

• • 

"Quedarán exentas de esta contribución las 
propiedades cubiertas de bosques, mayores de 
diez mil hectáreas, ubicadas en la parte ron­
t.1nental de las provincias de Llanq1!ihue Chi-. , 
loé y Ay.sen, desde el estero de Reloncaví has.. 
ta el límite sur de esta última provincia". 

Artículo 4.0 

En el inciso primero ha intercalado, entr~ 
18$ frases "con el artículo 2. o" y en los s1-
guientes casus",. estas. otras: "o a que se le .. 
abone en el pago de la contribución del semes-
tre siguiente". . 

En la letra b) ha substituído los guarismos 
"100" por "75" y el punto final (.) por una 
coma (,), agregando la conjunción "y". 

Ha consultalio la siguiente letra c), nueva: 
He) lAJs. propietarios de predios urbanos o 
rústicos cuyos alValúos sean superl:ores al 
360 010' del avalúo indicado en el último rol 
¡eneral de la comuna respectiva podrán soli­
citar la devolucóin del total de los recargos del 
articulo 2.0, siempre que dicho aumento de 
avalúo sea consecuencia de transferencia en­
tre vivos o transmisiones por caUSa de tnuer­
t.e y no de nuevas inversiones". 

Artículo 5.0' 

-
En el inciso primero ha substituído la3 pala-

bras '"realizadas O ingresos percibidos", por 
estas otras: "que se realicen o ingreso.s que se 
perciban" . 

, 

Artículo 11.0 

.' Ha redactado el artículo en los siguiente. 
términos: 
lm~! I . 

, 

"Artículo 11. El Banco Central de Chile, 
los Bancos Comerciales y la Caja Nacional 
de Ahorros podrán exceder las facultades que 
les confieren sus estatutos y las leyes que los . 
rigen, para realizar operaciones con títulOs del 
Estado en el monto de las operaciones que 
ejecuten, de acuerdo con el articulo 9.0 de la 
presente ley". 

, 

Artículu 12.0 , 

En el inciso primero ha suprimido la frue: 
"con cargo a la Caja Fiscal". 

En el inciso segundo ha suprimido 1aa pa­
labras: "del Fisco". 

En el inciso tercero ha suprimido la frase: 
"al Fondo de Realizaciones de", y ha ante­
puesto la preposici.ón "a" a la frase "la Cor­
poración de Fomento de la Producción". 

En el inciso quinto ha 
bras: "del Fisco". 

, 

suprimido laa pala-

En el inciso séptimo ha substituido el pun­
to . final (.) por una coma (,), y ha agrega­
do la Siguiente frase: "los que serán amorti­
zados extraordinariamente". 

Ha suprimido el inciso ,octavo. 

, 

, , 
, 

, Artículo 17 

, 
Ha sido substituído por el siguiente: 

"Artículo 17. Los Oficiales del Presupuesto 
a que se refiere el artículo 5.0 de la ley nú­
mero 8,406, y el personal de Contabilidad Pre- . 
,¡¡upuestari<~ de los diferentes servicios a que 
se refiere el mismo inciso dependerán, para. 
los efectos de su nombramiento, remoción y 
medidas disciplinarias, del Ministerio de Ha­
cienda y figurarán en la planta de la Ofici­
na de Presupuuestos y Finanzas del Ministerio 
de HacIenda. . 

Esta disposiCión .no regirá para la Dirección 
General de Impuestos Internos". 

• 

• 

• 
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Artículo 19 
. 

El párrafo !lnal de1 inciso primero, que dI~ 
te: "Se exceptúa solamente ... etc.". ha SIUO 

redactado diciendo: "Se exeptúan la Univer­
sidad de Chile, el Banco Central de Chile y 
<lemás sociedades por acciones en que el Fis­
co tenga interés, la Caja Autónoma de Amor­
tización, la Superintendencia de Bancos, la 
Caja Agraria, la Caja de Crédito Hipotecarill 
y la Caja Nacional de Ahorros". 

r 
Artículo 20 . 

Ha substituIdo el inciso primero por el 81-
~uiente: 

. "Articulo 20.-- Sin perjuicio de lo dispues­
to en el artículo 3.0 de la ley número 7,200. 
los presupuestos y suplemen,tos de presupues­
tos de las instituciones semifiscales, de Be­
neficencia Pública y empresas fiscales de ad­
ministración autónoma y la planta' de' su 
personal y el plan de inversiones de los re­
cursos de que dispongan, deberán ser apro­
bados por decretos supremos, suscritos por el 
Ministro del ramo y por el Ministro de Ha­
cienda, y serán, además, pUblicados en el 
"Diario Oficia:l". 

A continuación ha consultado los siguien­
tes incisos nuevos, que pasan a ser incisos 
segundo, tercero, cuarto y quinto del articu-

• 

]0: 

"Serán nulos 'los decretos que importen 
aumentos de remuneraciones, por cual­
quierconcepto, que no estén taxativa y ex­
presamente determimtdos por una ley", 

"Los vicepresidentes o funcionarios de las 
instituciones semifiscales que' den curso a 
acuerdos que autoricen pagos ilegales com­
partirán la responsabilidad pecuniaria deri-

• 
vada de tales acuerdos, con los Consejeros 
() directores que concurran con sus votos a la 
aprobación de los mismos e incurrirán en 
causal de destitución. Sin embargo, los fun­
cionarios de estas instituciones quedarán 
exentos de responsabilidad si representaren, 
por escrito, la ilegalidad del pago al Consejo, 
Vicepresidente o autoridad superior que lo 
ordenare y éstos insistieren por escrito en la 
·:¡rden respectiva". 

"Quedan prohibidos los anticipos por suel­
dos no devengados y pagos de desahucios ex­
traordinarios no autorizados por la leY". 

"Corresponderá exclusivamente al Contralor 
General de la República informar sobre dere­
chos a sueldos, gratificaciones, asignaciones, 
desahucios y otras remuneraciones de las 

----
instituciones y empresas fiscales de adminis­
tración autónoma, siempre que se susciten 
dudas por la exacta aplicación de las leyes 

. respectivas" . 

Ha suprimida el inciso segundo del proyec­
to de esa Honorable Cámara. . 

En inciso tercero del proyecto de esa Hono­
rable Cámara ha pasado a ser inciso sexto, 
sIn modificaciones . 

Artículo 21 . 
• 

. . LoS incisos primero, segundo y tercero no 
han sufrido modificaciones. 

Ha redactado el' inciso cuarto, diciendo: 

'. 

"Los empleados de la planta permanente o 
suplementaria y los contratados que sean 
imponentes de la Caja Nacional de Emplea-

dos Públicos y Periodistas Y que por ley ten­
gan derecho a desahucio, que renuncien a 
sus cargos antes del 30 de abril de 1948, ten­
drán derecho a indemnización extraordina­
riaría de cargo fiscal, equivalente a ocho ve-

ces el monto ... etc." . 
En inciso quinto no ha sufrido modifica-

• ClOnes. 

El inciso sexto del proyecto de esa Honora­
ble Cámara ha - sido susbtituído por el si­
guiente: 

"No obstante lo. dispuesto en el inciso an­
terior, se podrá siempre proveer con persona. 
aj ena a la Administración Pública las vacan­
tes de cargos que sean de la confianza ex­
clusiva del Presidente de la República. Igual­
mente, las vacantes que se produzcan en el 
último grado del escalafón permanente de 
aquellos en que sólo pueden ingresar los que 
posean el conocimientos de alguna especíali-

. dad, po'drán siempre proveerse con el per­
sonal que no pertenezca a la Administración 
del Estado". 

En el inciso séptimo ha substituido el pun­
to final (.), por una (,), Y ha agregado la 
siguiente frase: "salvo si se tratare de car­
gos de la exclusiva confianza' del Presidente 
de la República". 

En inciso final ha sido modificado. como 
sigue: se ha intercalado a continuación de la 
frase "Presupuesto de la Nación", y antes 
de las palabras "con cargo a", la frase, en­
tre comas: "y que afecten a éste"; y ha 
agregado, substituyendo el punto final (.), 
por una coma (,J, la siguiente frase: "sin 
perjuicio de la aplicación a los servicios de 
Obras Públicas de lo dispuesto en el artículo 
64 de la ley N, o 8,283, de 24 de septiembre 
de 1945". -
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A continuación y como inciso final ha con­
sultado el siguiente nuevo: 

• 

"Lo dispuesto en este artículo no se aplica-
rá al Congreso Naciona~, al Poder Judicial y . 
Tribunales del Trabajo, a las Fuerzas Arma­
das, al Cuerpo de Carabineros, al Servicio de 
Jnvestigaciones y a los establecimientos de 
enseñanza. dependientes del Ministerio de 
Educación Pública". . 

Artículo 22 

En el inciso primero ha suprimido las 
labras: "en el Presupuesto Nacional". 

pa-
• 

A continuación y como artículo 23, nuevo, 
ha consultado el siguiente: 

• 

"Artícúlo 23. A iniciativa del Presidente 
de la República, la ley que apruebe los pre­
supuestos de la Nación podrá consultar en el 
cálculo de entradas los descuentos que se ha­
cen actualmé!nte, con arreglo a diversas le­
yes, . sobre determinados impuestos y cuyo va­
lor ingresa a las cuentas de depósito. En tal 
caso, entre los gastos de los respectivos Mi­
nisterios se consultarán los desembolsos que 
pueden ser iguales o inferiores al monto de 
dichos porcentajes de impuestos". 

Artículo 23 

Ha pasado a ser artículo 24. 

En el inciso segundo ha substituído la pa­
labra. "Ministro", por Ministerio". 

Artículo 24 

Ha pasado a ser articulo 25. , 

Ha substituido el inciso primero del pro­
yecto de esa Honorable Cámara por los si­
'mientes: ,_'o , 

' 'Las reparticiones, empresas e instituciones' 
fiscales y semifiscales no pOdrán percibir de 
terceros, ni aun con el acuerdo de éstos, cual­
quiera prestación, multas, comisiones, tasas 
o derechos de cualquiera especie que directa 
o indirectamente constituyan un impuesto o 
tributo y cuyo cobro no esté expresamente au­
torizado por las leyes. 

. "Lo dispuesto en el inciso anterior no obs­
ta a que las reparticiones semifiscales cobren 
comisiones o precios por los servicios que 
presten a particulares a requerimiento de és-

• 

tos y que incidan en sus actividades ordina­
rias, 

"Las reparticiones públicas, por excepción, 
a partir del 1. o de enero de 1948, pOdrán per­
cibir precios y comisiones por iguales servi - . 
cios a 'los indicados en el inciso anterior, 
siempre que ellos sean autorizados por decre-
tos supremos dictados por el Presidente de 
la República. 

En todo caso lo dispuesto en los incisos 
anteriores no regirá para las autoridades en­
cargadas de la fijación o control de precios 
o del racionamiento de mercaderías o produc­
tos, las que no pOdrán en caso alguno perci­
bir las prestaciones prohibidas en este artícu-

. lo ni procurarse recursos por aquellos medios 
o a titulo de compensaciones o depósitos, pa­
ra el servicio respectivo o para arcas fisca­
les, sea valiéndose de acuerdos o convenios 
con particulares u otorgando concesiones pa-' 
ra la distribución de mercaderías o fijando 
comisiones sobre los precios máximos que au­
toricen" . 

Los incisos segundo y tercero de este ar­
tículo, aprobados por esa Honorable Cámara, 
no han sido modificados. 

Artículo 25, 26, 27 y 28. 

Han pasado a 
respectIvamente, 

ser artículos 26, 27, 28 Y 29, 
sin otras modificaciones. 

• , 

Artículo 29 

En este artlculO, que. pasa a' ser 30, se han 
substituidos los guarismos 24, 26, 27 y28, por 
los siguientes: 25, 27, 28 y 29, respectivamen­
te. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con­
testación a vuestro oficio N. o 940, de fecha 
15 del mes en curso. 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Arturo Aies-
sandri. F. Altamirano", 

V. TEXTO DEL DEBATE 

...... Se abrió la sesió;n a las 11 hor~ y 45 minu­
tos. 

E! señor COLOMA .- En nOID-
hre de Dios, se abre la sesión. 

. . 

Se va a dar la Cuenta. 

-.EI señor Secretario da cuenta de los asun­
tos llegados a la Secretaria. , 

E! señor COLOMA (PreSidente) " Terminada 
la Cuenta . 

, 

• 

, 
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l.-·JU;CURSOS PARA FINANCIAR EL DE­
I'lcrr PRESUPUESTARIO DEL PRESEN­
TE ABO. MODIFICACIONES DEL SE-.. 

NADO 

El seiior COLOMA (Presidente). Correspon-
de entrar a la discusión de las modificaciones 
del Honorable Senado al proyecto que concede 
recursos financieros y económicos para saldar 
el déficit presupuestario del presente afio. 

PROYECTO DE LA HONORABLE CAMARA 
DE DIPUTADOS 

PROYElCTO DE LEY: 

-"Artíeolo 1.0. La segunda cuota semes-
tral de los siguientes impuestos sobre la ren_ 
ta, que deban. pagarse este año, se pagará 
recarg's.da en un 20 oio: 

a) Los establecidos en la ley N.O 8.419. cu­
yo texto refundido se fijó por decreto nú_ 
mero 1,531, de 27 de marzo de 1946; 

b) Los establecidos en la ley N.O 6,334, de 
28 de abril de 1939, cuyo texto refundido se 
fijó por decreto N.O 2,800, de 30 de agosto 
de 19W' . , 

c) El que grava los beneficios excesivos 
de acuerdo con los artículos 15 y siguientes 
de la ley N.O 7,144, de 31 de diciembre de 
1941, y 

d) El que se contempla en el artículo 1.0 
de la ley N.o 7,160, de 21 de enero de 1942, 
en relación con lo dispuesto en la ley nú. 
mero 8,758, de 12 de marzo de 1947 .. 

Respecto de las rentas de segunda cate_ 
goría, el recargo de 20 010 se aplicará desde 
la vigencia de esta ley y. hasta el 31. de di-
ciembre del año en curso. . . 

Los impuestos de quinta y sexta catego_ 
rías y el global complementario continua­
rán pagándose en conformidad a las' tasas 
en actual vigencia. El recargo del 20 010 no 
/le aplicará al impuesto sobre los dividen­
dos de acciones de sociedades anónimas que 
deban pagar dicho 20 010 como recargo de 
tercera o cuarta categorías o deban pagar 
el recargo del' articulo 2.0. 

Artículo 2.0. La segunda cuota semestral 
del presente año, con la suma de todos los 
impuestos que gravan a la propiedad ratz 
y que se apliean sobre el avalúo de ella, se 
;;'agará con los siguientes recargos: 

&) De 50 010, respecto de las propiedades 
qu.e, en los roles de avalúo, figuren inscrl. 
tas en sectores urbanos, y 

, b) De 100 010, respecto de ,las deml1s. 

. 

Artículo 3.0.' EStarán exentos del recar­
go todos los predios cu.yO avalúo no exceda 

'. . 
de $ 40.000, y los ubieados en la3 provinclu 
de Aysen y Chiloé,cuyo avalúo no exceda 
de $ 100.000. 

También estarAn exentas de 
las propiedades pertenecientes 
dades de socorros mutuos con 
jurídica que las destinen a su 
c1onamiento. 

Mte 
a las sacie­
personalidad 
propio fun-

Artículo 4.0. Los respectivos contribu. 
yentes tendrán derecho a la devolución de 
todo o parte del recargo pagado en confor­
midad con el artículo 2.0, en los siguientes 
casol'!' • 

al Los propietarios de predios inscritos en 
sectores urbanos cuyo avalúo hubiere sido 
aumentado en proporción no superior al 
50 00 sobre los avalúos vigentes al 31 de 
diciembre de 1945. podrán solicitar de la Di­
rección General de Impuestos Internos que 
el recar~ a que se refiere la letra a) del 
artículo 2.0. se limite a la proporción nece­
sarIa para completar dicho 50 oio. SI el au­
mento del avalúo excediere del 50 010, los 
propietariOS tendrán derecho a la devolu.­
ción del total de este recargo; 

bl Los propietarios de predios inscritos en 
sectures no urbanos, cuyos avalúos hubieren 
sIdo aumentados en proporción no superior 
al 100 0 10 sobre los ava1úos vigentes al 31 
de diciembre de 1945, podrán solicitar de la 
Dirección General de Impuestos Internos 
que el recargo a que se refiere la letra b) 
del artículo 2.0, se limite a la proporción ne 
cesarla para completar dicho 100 010. Si el 
aumento del avalúo excediere del 100 010, los . 
propietarios tendrán derecho a la devolución 
del total de este recargo .. 

Artículo 5.0.' Los impuestos sobre la lri_ 
ternación, producción y cifra de . negocios 
establecidos en la ley, cuyo texto refundido 
tie fijó por decreto N.O 2,772, de 18 de agos­
to de 1943, se pagarán con las siguientes 
sobretasas adicionales, l'especto de las ope­
raciones realizadas o Ingresos percibidos 
hasta el 31 de diciembre de 1947. 

al 5 0;0 para el impuesto sobre especies 
internadas, que se contempla en los artícu­
los 1.0 y 3.0 del decreto N.O 2,7'72; 

b) 5 ojo para el impuesto sobre transfe­
rencias de especies fabricadas en el país, 
que se contempla en el artículo 5.0 del mis_ 
mo decreto N.O 2,772. .\ esta sobretasa se 
aplicará la regla general del inciso final 
del artículo 9.0 del citado decreto, y 

c) 3 0:0 para el impuesto consultado en 
los incisos Lo y 2.0 del articulo 7.0 del mM-
1110 decreto N.o 27'72. 

, 

- ----
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Artículo 6;0. Los mayores ingresos pro-
.venlentes de la aplicación de los recargos 
establecidos en los impuestos a que se refie­
ren los artículos anteriores se destinarán 
.lntegramente a Rentas Generales de la Na-

•• clOno 
. 

. Articulo 7.0. El Banco Central' de Chile 
contabilizará su antigua reserva de oro de 
acuerdo con la equivalencia declarada al 
Fondo Monetario Internacional. La diferen­
cia en moneda corriente que produzca esta 
operación será entregada por el Banco Cen_ 
tral al Fisco para ser ingresada a Rentas Ge- . 
nerales de la Nación. Esta suma se aplica_ 
rá de preferencia a redimir las letras gi­
radas por la Caja de Amortización y acep_ 
tadas por la Tesorería General de la Repú_ 
blica que están descontadas en el Banco 
Central de Chile, de conformidad con el ar­
ticulo 15 de la ley N.o 7,200. 

Artículo 8.0. Autorizase al Presidente de 
• 

la. República para emitir y colocar a la par, 
antes del 31 de diciembre próximo, hasta 400 
mlllones de pesos en pagarés de Tesorería, 
Estos pagarés devengarán un interés no su­
perior al 7 010 y tendrán una amortización 
no inferior al 5 010 anuales. El producto de 
la colocación de estos pagarés ingresará' a 
Rentas Generales de la Nación. 

La Caja Autónoma de Amortización efec~ 
tuará el servicio de estos pagarés con cargo 
a sus recursos propios. 

Artículo 9.0. Autorízase a los bancos co-
merciales y a la Caja Nacional de Ahorros 
para adquirir los pagarés a que se refiere 
el artículo anterior. El Banco Central de 
Chile, a sOlicitud de las instituciones nom­
bradas, deberá comprarles y retrovender les 
dichos pagarés por su valor nominal. Mien­
t.ras estos títulos estén en poder del Banco 
Central de Chile devengarán sólo un inte­
rés de 112 oio anual. 

. Las instituciones . de previsión no· podrán 
adquirir estos pagarés. 

Artículo 10. Se autoriza igualmente a los 
bancos comerciales para hacer inversiones 
en acciones, certificados, debentures u otros 

/ 

títulos que determine el Presidente de la 
República, hasta por un monto equivalente 
al 2 010 de sus depósitos, 

Artículo 11. El Banco Central de Chile, 
los bancos comerciales y. la Caja Nacional 
de Ahorros,podrán exceder las facultades 
para- realizar operaciones de crédito con el 
Estado, que les confieren sus estatutos y las 
leyes que los. rige, en el monto de las ope­
raciones que realicen de acuerdo con la pre­
sente ley. 

Artículo 1%. Autorízase al Presidente de 
la República para destinar con cargo a la 

7 ' 

Caja Fiscal, hasta las sigUientes cantidades 
en los fines que se indican: 

140 millones de pesos en calidad de mutuo 
sin interés del Fisco en favor de la Empre_ 
sa de los Ferrocarriles del Estado. a dru: 
años plazo; 

300 millones de pesos como aporte al Fon-' . . . 

do de Realizaciones de la Corporación de 
Fomento de la Producción; . 

84 millones de pesos como aporte a la Ca. 
j a de la Habitación, reduciéndose en Una 
suma equivalente la autorización concedi­
da por el artículo 20 de la ley 'número 7,600; 

30 millones de pesos en calidad de mutuo 
del Fisco en favor de la Empresa NaciOnal 
de Transportes Colectivos. al interés del 3 010 
anual. 

Para los efectos de lo dispuesto en el in_ 
ciso anterior se suspende la vigencia del 
artículo 11 de la ley N.O 8,132: , 

40 millones de pesos para rescatar bonos 
fiscales de propiedad de la Caja de Seguro 
Obligatorio . 

Los bonos a que se refiere el inciso ante­
rior, una vez rescatados por el Fisco. serán 
incinerados en la forma' prescrita para los 
billetes del Banco Central; 

200 millones de pesos como subvención 
extraordinaria a la Beneficencia Pública. 

El Ministro de Hacienda podrá. ordenar y . 
efectuar directamente por la Tesorería Fis­
cal los pagos de deudas y, otros gastos, .que . 
deban atenderse con las' cantidades a que 
se refiere este artículo. 

Artículo 13 .. Reemplázase la letra c) del 
artículo 25 de la ley N.O 8,143, modificada 
por la ley 8,816, por la siguiente: 

"c) Con $ 300.000.000, que el Fisco entre­
gará a la Caja de Crédito Agrario en cinco 
anualidades, distribuidas como Sigue: 

$ 100.000.000, en el año 1947, y 50.000.000 
en cada uno de los años 1948, 1949. 1950 Y 
1951". 

Artículo 14. La exención de impuestos y 
de contribuciones que concede al Banco. 
Central de Chile el artículo 100 de su Ley 
Orgánica no rige respecto del impuesto so­
bre la cifra de negocios que establece el 
artículo 7.0 de la. ley sobre Impuesto a la 
Internación,Producción y Cifra de Negocios, 
cuyo texto definitivo se fijó por decreto su­
premo del Ministerio de Hacienda N.O 2,772, 
de 18 de agosto de 1943. 
. Se autoriza al Presidente de la República 

para transigir en el juicio que sigue el Fisco 
con el Banco Central de Chile, sobre cobrO 
de impuestos a la cifra de los negocios; La 
transacción se hará sobre las bases siguien­
tes: el Banco Oentral de Chile quedará 

. exento de pagar los impuestos a la cifra de 
los negocIos que prrocedan de ooeradionas 
efectuadas antes del 4 de octub~ de 1945 
y deberá pagar al Fisco, sin intereses. mul-
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• 
taos ni sanciones, los que graven las opera­
ciones efectuadas después de esa fecha. 

Artículo 15. Se condonan los intereses 
penales, sanciones y multas en que hubieren 
incurrido los actuales deudores de impues­
too y contribuciones fiscales o municipales 
de ooalquiera naturaleza, por la parte de 
esos ~uestOs o contribuciones que paguen 
ante.s del 15 de dÜ;iembre de 1947. 

Se condonan, igUalmente, los intereses pe­
nales, sanciones y multas en que hubieren 
incurddo los contribuyentes, por falta de 
declaraciones de rentas o por declaraciones 

, incompletas o maliciosamente falsas, siem­
pre que las declaraciones omitidas o las rec­
tificaciones de las. incompletas o falsas se 
presenten antes del 15 de diciembre de 1947 
y los impuestos correspondientes se paguen 
antes del 1. o de enero de 1948. Si estos im­
puestos se pagan después de esta fecha, se 
devengarán intereses penales y sanciones 
par mora, a partir del 1. o de enero de 1948. 

Para las personas que se acojan a lo dis­
puesto en este artículo y paguen 10$ impues':' 
tos que corraspondan, se declaran prescritas 
las acciollBS que procedieren por falta de 
declaración errada o incompleta o no pago 
de oualquier impuesto fiscal o municipal que 
corresponda a años tributarios anteriores al 
año 1945: 

Artículo 16. 
del artículo 14 
de la palabtra 
comisiones" . 

In te.rcálase en el inciso 3 . o 
de la ley N.o 8,403 después 
"intereses" las palabras "y 

• 

Artículo 17. Los oficiales del Presupues-
to a que se refiere el artículo 5. o de la ley 
N. o 8,406 y el personal de Contabilidad 
Presupuestaria de los diferentes Servicias a 
que se refiere el mismo inciso dependerán, 
para los efectos de su nombramiento, remo­
ción, medidas disciplinarias y para todo otro 
efecto, de la Oficina de Presupuesto y Fi­
nanzas del Ministerio de Hacienda. 
. Artículo 18. Las instituciones o empresas , 

sernifiscales o fiscales de administración 
autónoma o de la Beneficencia Pública, nO 
podrán hacer designaciones para desempe­
ñar comisiones remuneradas en el extranjero 
o dar autorizaciones para trasladarse al 
extranjero, cOn goce de sue1do, sino por de­
creto supremo suscrito por el Ministro· res­
pectivo y por el Ministro de Hacienda, 
fundado en necesidades imprescindibles, y 
en el que se indique el gasto que demandará 
y los fondos Con que se atenderá. Esta dis­
posiciÓn no se 31plicará al personal de la 
Universidad de Chile. 

La Contraloría General de la República 
enviará a la Cámara de Diputadas copia de 
los decretoo a que se refiere el inciso ante­
rior, inmediatamente después de tramitadas. 

Artículo 19. La ley' que aprueba los Pre­
supuestos de la Nación de oualquier año 
podrá resolver, a iniciativa del Presidente 

• 

• 

• 

de la RepÚblica, la incorporación a díchoo 
Presupuestos de todas las rentas y entradas 
y de todos los gastos de cualquier organiSmo 
o repartición fiscal, que actualmente no fi­
gure en dichos ¡presupuestos o figure só-' 
lo Con asignaciones globales, y de cualquie­
ra institución semifWcal o entidad de cual­
quier denominación a que el Fisco haya 
aportado cap.ital o que se costee, en to­
do o parte con el producto de impuestos, 
contribuciones, tasas O derechos. Se excep­
túa solamente al Banco Central de Chile y 
demás sociedades por acciones en que el 
Fisco tenga interés, a la Caja Autónoma de 
Amortización y a la SuperintendencIa. de 
Bancos. 

En tal caso, los Presupuestos del año res­
pectivo, señalarán en los ítem DI, 02 Y 12 lo, 
gastos fijos y permanentes del organisllIo, 
repartición, institución o. entidad que que­
dare incorporada al Presuptlesto de la Na­
ción. Los demás gastos serán detallados 
también COnforme a las mismas reglas que 
rigen la confección de los Presu¡puestos de 
la Administración Pública y las rentas se de­
tallarán en las respectivas Cuentas del 
CálCulo de Entradas. 

La mera incorporación' al Presupuesto de 
la Nación de los servicios e instituciones 
referidas en el inciso l. o, no significará la 
privación pa-ra ellos del dominio de los bie­
nes ni de la autonomía y personalidad jurl­
dica que les conceden las leyes ni alterará 
la calidad jurídica de sus empleados ni el 
régimen de previsión. d qll e están Sllj etos· 

Artículo. 20. Sin perjuicio de lo. dispuesto 
, ' 

en el articulo 3. o de la ley N. o 7,200, los 
Presupuestos y suplementos del. PreSupuesto 
de las instituciones semifiscales de la Bene­
ficencia Pública y empresas fiscales de ad-· 
mínistracián autónoma deberán ser aíProba­
dos por decretos supremos. que llevarán la 
firma del Ministro del ramo y la del Minis­
tro de Hacienda. Los mismos Presupuestos 
!T suplementos serán, además, publicadOs en 
el "Diario Oficial". . 

A las mismas normas se sujetarán lo.:; de­
cretos que fijen o alteren las plantas de 
empleadas o COncedan o aumenten sueldos, 
asignaciones familiares, gratificaciones, an­
ticipos de sueldos de. carácter general, o 
remuneraciones de cualquiera especie, a los 
empleados de las entidades a que se refiere 
el inciso 1.0. 

Para los efectos de lo dispuesto en el ar­
ticulo 39, N. o 2, de la COnstitución Política 
del Estado, las instituciones y empresas a'. 
que se refiere el inciso 1. o de este artículo 
deberán enviar. a la Cámara de Diputados ' 
copia íntegra de los Proyectos de Presu­
puestoo y suplementos que sometan í1 la 
aprobación suprema, Can indicación de la 
planta de su personal, monto de sus suel­
dos, asignaciones, gratificaciones y cual-

-- --
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quiera otratorxna de remuneración y . el plan 
de inversiones de 100. recursOs de' que· dis­
pongan. El incumplimiento ~. de esta obliga­
ción se saneionará cOn una multa de cinco 
mil pesos ($ 5,000) que pagará de su. pecu­
lio personal el VicE!lpl'esid.ente o Director 
del servicio moroso. Esta cantidad incre­
mentará lOo! tondOs del Presupuesto de in­
gresos de la respectiva institución. 

Artículo 21. Tendrán el carácter de va­
riables, desde la techa de vigencia de la pre­
sente ley y hasta el 3~ de diciembre de 1947, 
ilJS gastos fijos que figuren en el Presupuesto 
de la Nación, para el solo efecto de que, con 
arreglo al artículo 44 N. o 4 de la Constitución 
Palltica del ~tado, se puedan alterar en el 
presupuesto correspondiente al año próximo, 
las plantas permanentes y suplementaria;s de 
erlJ¡pleados Y lOs sueldos y sobresueldos que 
deben figurar en los ítem 01, 02 Y 12. 

Las plantas, sueldos y sobresueldos así 
establecidos, subsistirán en el futuro como 
fijos, quedando autorizado el Presidente de 
la República para consignaren un decreto su­
premo, con arreglo en todo al Presupuesto 
aprObado, el texto drfinitivo de la planta, 
sueldos y sobresueldos que se determine en 
el presupuesto antedioho. 

LolS empleados que. de acuerdo con el 
presupuesto correspondiente a 1948 resu1ten 
eliminados de la planta permanente, queda­
rán incorporados en la sUiPlementaria que 
establecerá es mismo presupuesto. 

Los em:pleados de la planta suplementa­
ria que renuncien a sUS cargos antes del 31 
de marzo de 1948 tendrán derecho a una 
indemnización extraordinaria de cargo fis­
cal equivaJente a nueve veces el monto de 
Su último sueldo y sobresueldo, sin perjui­
cio de los demás derechos que les confieran 
las leyes vigentes. 

• 

Los cargos que vaquen dentro de las plan­
tas permanentes serán proveídos en confor­
midad a la ley. 

. Los cargOs que vaquen en la planta su­
plementaria quedarán suprimidos y no po­
drá haber a.scensos en ella. 

Se exceptúan de 10 dispuesto en los tres 
incisos anteriores las vacantes de cargos que, 
según la Constitución Política del Estado, 
sean de la confianza exclusiva del Presidente 
de la República, las de lOS cargos del Congre­
so Nacional, las de los cargos del Poder Ju­
dicial, las de los cargos de las Fuerzas Ar­
madas y de Cuerpo de Carabineros, y las de 
los servicios dependientes del Ministerio de 
Educación· Pública, todos los cuales seguirán 
regidos por las leyes actuales. 

El decreto que Provea una vacante con 
persona ajena a la Administración Pública, 
de 3Icuerdo COn el inciso anterior, se sujetará 
• lo dispuesto en el artículo 37 de la ley 7,200. 

Solamente ,se podrá contratar empleados 

• 

• 
en los servicios que figuren en el PresuP!le8-.· 
to de la Nación con cargo a ítem expre.q;¡men­
te destinados a ese fin en el pre­
supuesto. 

Artículo 22. El presupuesto de la Nación de 
cualquier año podrá cónsultar sumas fijas 
para aquellos objetos a los cuales las leyes 
vigentes destinan en el presupuesto nacional 
todo o parte del rendimiento variable de al­
gunos impuesto.s o tributos. 

Sin embargo, para tales objetos no podrá' 
consultarse una suma inferior a· la produci­
da por los impuestos respectivos en el año 
precedente a aquel en que se apruebe el pre­
supuesto. 

Artículo 23. El Comisariato General de 
Subsistenci .. s y Precios será una repartición 
fiscal dependiente del Ministerio de EconOmía 

• 
y Comercio. Sus actuales Departamentos 
"Costos v Precios" y "Cooperativas" pasarán 
a ser Departamentos de dicho MinisteriO, su­
jetos a la sola dependenCia de éste, y ten­
drán los nombres de "Departamento de Estu­
dios, costos y Fijación de Precios" y "Depar­
tamento de Cooperativas". El Presupuesto pa­
ra el año 1948 señalará las plantas de dichos 
organismos y las demás sumas necesarias para 
atender a sus necesidades. 

Al Ministerio de Economía y' Comercio 
corresponderán todas las facultades y obli­
gacione3 legales relativas a la fijación de 
precios y estudios de ~ostOs que tIene en la 
actualidad el Comisariato General de Subsis-
tencias y Precios. . 

Artículo 24. Ninguna autoridad encarga' 
da de la fijación o control de precios o 
del !'acio"1amiento de mercaderías o produc­
tos podrá percibir de tercerOs, ni aún can el 
acuerdo d~ éstos, cualquiera prestación, mul­
tas. comisIOnes, tasas o dereehos de cualquie­
ra especie Que directa o indirectamente cons­
tituyan un impuesto o tributo y cuyo cobro 
no esté debidamente autorizado por las leyes. 
No podrán t!lmpoco procurar recursos por 
aquellos medIOS para el Servicio respectIvo o 
para arca.s fiscales, sea valiéndos de acuer­
dos o convenios COn particulares u otorgandO 
concesiones para la distribución de las mer­
c.a~le.rías o fijando comisiones sobre los precios 
maxlmos que autorice. 

. La infracción a este artículo sujeta tanto 
a los funcionarios· responsables como a las 
personas que paguen la prestaciónilegítlrna a 
la pena de presidio menor en sus grados 
medio o máximo. 

El funcionario i~1fractor será destituído de 
su cargo, una vez establecida SU responsabi­
lidad en el correspondiente sumario adminis­
trativo y sin aguardarse las resultas del pro- . 
ceso criminal. 

Artículo 25. Establécese un impuesto de 
$ 0.16 por litro de bencina que se expenda 
en el país. 

Las cantidades que hayan recibido o que re-

• 
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ciban las. compañías distribuidoras de benci· 
, na, por diferencias de precios establecidos pa­

ra beneficio fiscal ingresarán a Rentas Ge-
11erales de la Nación . 

Autori38.se al Presidente de la Repúbli­
Ca para que, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda pueda' pagar las bonificaciones que 
actualmente se adeuden a lOs serviciOs de mo-. 
vilización colectiva que empleen gasolina, con 
cargo al rendimiento de los recursos a que se 
refiere este artículo. 

Los presupuestos de la Nación consultarán 
anualmente las sumas necesarias para los fi­
nes que menciona el artículo 1.0 del decreto 
ley N.O 519, de 31 de agosto de 1932. 

Artículo 26. Establécese un impuesto de 
S 10. ' por tonelada de carbón que vendan 
directamente las empresas productoras. 

Los Presupuestos de Ia Nación consul,ta' 
l'án anualmente las sumas que se estime con­
veniente .estinar a lOs fines Que menciona 
el decreto supremo N.o 238, de 20 de abril de 
1943, del Ministerio de Economía y Comercio. 

;\rtículo 27. Elévase, a beneficio fiscal, del 
4.6 010,' al 5 ojo y del 2,875 010 al 3 010 los 
impuestos sobre el valor de las mercaderías 
internadas a que se refiere el inciso 2. o del 
artículo l., o y el artículo 2. o del decreto del 
Ministerio de Hacienda, número 2,772, de 18 
de agosto de 1945, que fijó el texto refund1-
do de las leyes sobre impuestos a la interna­
ción, producción y cifra de negocios. 

Artículo 28. Fíjase en dos pesos cincuenta 
centavos ($ 2.50) oro por kilo bruto el de­
recho básico de la internación que afecta al 
té a granel y envasado en cantidades mayores 
de cinco kilos brutos que se afore por la par­
tida 150 del Arancel Aduanero. 

Artículo 29. La presente ley comenzará a 
regir desde la fecha de Su publicación en el 
';Diario Oficia!", a excepción de los artículos 
24, 26, 27 Y 28 que regirán desde elLo de 
enero de 1948". 

. 

MOUIFICACIONES DEL HONORABLE SENADO 

Artículo 1. o 

En la letra b) ha substituido el punto y coma 
final (;) por una coma (,), agregando en seguida 
de ella la conjunción "y". 

En la letra c) ha substituido la última coma 
(,) y la conjunción "y" que la sigue, por un pun­
to final (.). 

Ha suprimido la letra d) que dice: 
"d) El que se contempla en el artículo· 1.0 de la 

ley nÚmero 7,160, de 21 de enero de 1942, en rela­
ción con lo dispuesto en la ley número 8,758, de 
12 de marzo de 1947". 

Artículo ~. o 

En la letra b) ha substituido el guarismo "100" 
por "75" . 

. ' 
• 

Articulo S. «) • 

Ha agregado el siguiente inciso nuevo: 
"Quedarán exentas, de esta contribuciÓD las 

propiedades cubiertas' de bosques, mayores de die.: 
mil hectáreas, ubicadas en lá parte continental 
de las. provincias de Llanquilliue, Chuoé '1 ,AyseD, 
desde el estero de Reloncavi hasta el Umite sur 
de esta última provincia". 

Artículo 4. o 

En el inciso primero ha intercalado, entre las 
frases "'cOn el articulo 2.0" Y en los siguientes ca­
sos", estas otras: "o a que se les abone en el 
de la contribución del semestre siguiente" . 

En la letra b) ha substituido los guarismos 
"100" por "75", y el punto final (.) por una coma 
(,), agregando la conjunción "y". 

Ha consultado la siguiente letra c). nueva.: "c). 
Los propietarios de predios urbanos o rústicos cu­
yos avalúos sean superiores al 360 010 del ava.­
lúa indicado en el último rol general de la comu­
na respectiva, podrán solicitar 11' devolución del 
total de los recargos del articulo 2.0 siempre que 
dicho aumento de avalúo sea consecuencia de 
transferencia entre vivios o transmisiones por cau­
sa de muerte y no de nuevas inversiones". 

Artículo 5. o 

En el inciso primero ha substituido las palabras 
"realizadas o ingresos percibidos", por estas otras: 
"que se realicen o ingresos que se perciban". 

Articulas 6.0, 7.0, 8.0, 9.L Y 10.0. No han 
sufrido modificaciones. 

Artículo 11. 

Ha redactado el articulo en los siguientes tér­
minos: 

"Artículo 11. El Banco central de Chile,' 1011 
Bancos Comerciales y la Caja Nacional de Aho­
rros podrán exceder las facultades que les con­
fieren sus estatutos y las leyes que los rigen para 
realizar operaciones con titulas del Estado en el 
monto de las operaciones. que ejecuten, de acuer­
do con el articulo 9. o de la presente ley". 

Artículo 12. o 

En el inciso primero ha suprimido la frase: 
"con cargo a la Caja Fiscal". 

En el inciso segundo ha suprimido las palabras: 
"del Fisco". 

En el inciso tercero ha suprimido la frase·· "al 
Fondo de Realizaciones de", y ha antepuesto la 
preposición "a" a la frase "la Corpuració.l de 
Fomento de la Producción". 

En el inciso qUinto ha suprimidO tas lla.labraS: . 
"del Fis.::o". 

En el inciso séptimo ha substituido el punto 
final (.), por una coma <,), Y na agregado la 
siguiente frase: "los que serán amortizados extra­
ordinariamente" . 

Ha suprimido el inciso octavo. 
ArtiCUlo 13, 14, 15 y 16. . 
No han sufrido modificaciones. 

Artículo 1'7. 

Ha sido substituido por el siguient.e: 
"Articulo 17. Los Oficiales del Presupuesto a 

que se refiere el articulo 5. o dé la ley N. o 8,408, 

• 
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y el personal de Contabilidad Pre;upuestaria de 
los diferentes servicios a que se refiere el mismo 
Inciso dependerán, para los efec¡;os de su nombra­
miento, remoción y medidas disciplinarias, dEll Mi­
nisterio de Hacienda y figurarán en la planta de 
la Oficina de Presupuesto y Finanzas de" Minis-
terio de Hacienda. . 

Esta disposición no regirá para la. :.lirección Ge­
. ner~ de Impuestos Internos". 

Artículo 18. 

No ha sufrIdo modificacionel!!. 

Artículo 19. 
, 

El pArrafo final del inciso primero, que dice: "Se 
exceptúa solamente ... etc.", na sldo redactado 
diciendo: "Se exceptúan la Universidad de Chile, 
el Banco Central de CJ;lile y demás sociedades por 
acciones en qUe el Fisco tenga interés, la Caj a 
Autónoma de Amortización, la Superintendencia de 
Bancos, la Caja Agraria, la Caja de Crédito Hi­
potecario y la Caja Nacional de Ahorros". 

Artículo 20. 

Ha substituido el inciso primero por el Siguiente; 
"Artículo 20. Sin perjUicio de lo dispuesto en 

el artículo 3.0 de la ley número 7 .200, los presu­
puestos y suplementos de presupuestos de las ms­
tituciones semüiscales, de Beneficencia Pública 
y' empresas fIscales de administración a'ltónoma 
y la planta de su personal y el plan de inversIo­
nes de los recursos de que dispongan, deberán ser 
aprobadOS por decretos supremos, suscricos por el 
Ministro del ramo y por el Ministro de Hacie,nda 
y serán, además, publicados en el "Diario Oficial". 

A continuación ha consultado los siguientes in­
cisos nuevos, que pasan a ser incisos segundo, 
tercero, cuarto y quinto del articulo: 

"Serán nulos los decretos que importen aumen­
tos de remuneraciones, por cualquier concepto, 
que no estén taxativa y expresamente determina-
dos por una ley". ' 

"Los vicepresidentes o funcionarios de las ins­
tituciones semüiscales qUe den curso a acuerdos 
que autoricen pagos ilegales compartirim la lf·S­

ponsabilidad pecuniaria derivada de tales acuerdos, 
con los Consejeros o directores que concurran con 
sus votos a la aprobación de los mismos e Incu­
rrirán en causal de destitución. Sin embargo. los 
funcionarios de estas instituciones quedarán exen­
tos de responsabilidad si representaren, por escri­
to, la ilegalidad del pago al Consejo, VicepreSIden­
te o -autoridad superior que lo orde:J.are, y éstos 
1nsistieren por escrito en la orden respectiva". 

"Quedan prohibidos los anticipos por sueldOF 
no de'vengados V pago" de desahucios extraDroina­
rios no autorizados por la ley". 

"Correspond'erá exclusivamente al oontralor Ge­
neral de la República informal' sobre derechos a 
.sueJdos gratificaciones asignacione", desahucios .. , 
y otras remuneraciones de la" instituciones y em­
pr€sas fisCales de administración autónoma, siem­
pre que se susciten duda" por la exacta aplica­
ción de las leyes respectiva,s". 

Ha suprimido el inciso sfgundo del pr0'Yecto de 
esa Honorable Cámara. 

El inciso terC€ro del proyecto de esa Honora-

.. 

ole lJamara ha pasado a ser inciso ,sexto, 
dificacionet;<. 

• 

Artículo 21, 
, 

. mo-

Los incisos primero, segundo y tercero no han 
sufrido modificaciones. 

Ha redaotado el inciso cuarto diciendo: "Lvs 
empleados de la planta pelmanente o suplemen­
taria y los contratados que sean imponentes de 
la Caja Nacional de EmpleadOs Públicos y Perio­
distas y que por ley tengan dereCiho a desahucio 
que renuncien a sus cargos .antes del 30 de abril 
de 1948, tendrán derecho a indemnización extra­
ordinaria de. cargo fiscal, equivalente a. ocho ve­
('.es el monto ... , etc.". 

El inciso quinto no ha sufrido modificacionCE. 
E! inciso sexto del pra.yecto de esa HonOlable 

Cámara ha sido susbtituícfo por el dguiente: 
"No obstante lo dispuesto en el inciso anterior 

se podrá siempre proveer con persona ajena a l~ 
i\.dministración Pública 11..'> vacantes de cargOs 
i,ue sean de la confianZa exclUSiva del Presidente 
de la Repúbli~a. Igualmente, las vacantes que se 
proouzean en el último grado del escalafón per­
manente de aquellos en qUe sólo pUeden ingresar 
los que pesean el conocimiento de alguna espe­
cialidad, podrán siempre proveerse con el perso­
nal qUe no pertenezca a la Administración dE'l 
Estado". 

En el incÍS{) séptimo ha substi-tuido el punto fi­
nal (.), por una coma (,), y ha agregado la si­
guiente fraEe: "salvo si se tratare de cargos de 
la. exclusiva confianza del Presidente de la Repú­
blica". 

El inciso final ha sido mod'ificado cOmo sigue: 
se ha intel'{;Ulado a continuación de la frase "Pre­
supuesto de la Nación" y' antes de las palabras 
"con cargo a", la frase, entre comas: "y que afec­
ten 3, éste"; y ha agregado, substituyendO el pun­
to final e), por una coma (,>. la siguiente frase: 
"sin perjuiCio de la a,pliclción a los servicios de 

. Obras Públicas de lo dispuesto en el articulo 64 
de la ley N.o 8,283, de 24 de s€JjJtiembre de 1945". 

A continuación y como inciso final ha consul­
t,ado el siguiente nuevo: 

"Lo disó[1ue.sto en et'te a rticuJo no se aplicará al 
Congre.co Nacional. al Poder Judicial y Tribuna­
les del TrabajO a las Fuerzas Armadas al Cuer-, . 
po de carabineros, al &rvicio de InvestigaCiones 
y a los establecimientos de enseña::1Za depEndien­
tes del Ministerio de Elducación Pública". 

Artículo 22, -

En el inctso primero ha suprimido la.s palabra.s: 
"en el Prespue"to Nacional". 

A continuación y COmo artículo 23, nue\'{), ha 
consultado el stguiente: 

Artkulo 23. A iniciativa del Presidente de la 
RepÚblica, la ley que apruebe 106 presupuestos de 
la Nación podrá consultar en el cálculo de entra­
aas los dEscuentos que se hacen actualmente, con 
arregla a diversas leyes, sobre determinado.; im­
puestos y cuyo valor ingresa a las cuentas de de­
pooito. En taJ caso, entre las gastos de los res­
pectivOs Ministeriof' se consultarán los desem­
bolsos que pueden ser iguales (') inferiores al mon­
to de dichos porcentajes de impuestos~. 

, 
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Artículo 23. 

Ha pasado a. ser artículo 24. 
En el inciso segundo ha substituido la pa.la,bl'a 

"Mi...'"listro·', por "Mini.~€rio'·. 

Artíeulo 24. 

Ha .!J'!l&ldo a ser articulo 25. 
Ha substituido el inciso primEro del' proyec~.., 

de aSQ Honorable Cámara pe!" los ~guientes: 
"La¡; :reparticiones, empresru; e instituciones fls­

cale.~ y remifiscales no podrán. percibir de ter ce -
ros. ni aún COn el aouerdo . de éstos. cualquiera 
prestación mu1tas, cOllJisiones, tasas o derechos 
de cualquiera especie que directa o indirectamen­
te constituyan un impuesto o tributo y cuyo co­
bro no esté expcr:esamente autorizadó por las leyes. 

"Lo dispuesto en el inciso ailterior no obsta a 
·que la.., reparticion€'Ssemifi~caJes· cobren comisió­
nes o precios por .los serVIcias que presten a par­
tloulare.5 a requerimiento de éstos y que incidan 
en sus actividades ordinaria.s. 

"La.!; reparticiones públicas, por excepción, a 
partir del 1.0 de enero de 1948, podrán percibir 
precios y comisiones por iguales servicios a los 
mdicados en el inciso anterior, ~i€mpre que ellos 
;;:.oo.n autorizados por decretos supremos dicta­
dos por el Presidente de la República. 

"En tOdo .c.a.so lo dispuesto en los incisos ante­
nore:; no regirá para las autoridades encargadas 
de la fijación o control de precios o del . raciona­
miento de mercaderías (} prOductos la.s que no 
po<irán en caso alguno percibir las prestaciones 
prohibidas en este artículo ni procurarse recursos 
por aquellos medios o a titulo de c.ompensaciones 
o depOOito"', para el servicio respectivo o para ar­
cas fi.<;cales, sea vailiéndose de acuerdos o conve-
11106 COn paJ''ticulares u otorgando concesiones pa­
ra la distribución de mercaderias o fijando comI­
siones sobre los precio", máximos que autoricen". 

Los incisos segundo y tereero de es.te artículo, 
a.protiruios por esa HOnorable Cámara no han si-
do modIficados. . 

ArticnJolS 25,26, 27 Y 28. 

Han pasado a ser artículos 26, 27, 28 Y 29, res­
pectivamente, sin otr88 mcxii.ficaciones, 

ArtícnJo 29. 

En este articulo. que pasa a ser 30, se han subs­
tituido los guarismos 24, 26, 27 Y 28, por los si, 
guientes: 25, 27, 28 Y 29, res.pectivamente. 

El señor COLOMA (Presidente). En discu-
sión las modificaciones del Honorable Senado al 
artículo 1.0.' 

Ofrezco la palabra. 
El señor ROSSE'I"I1.­

Presidente. 
Pido la palabra, señor 

El señor COLOMA (Presidente) .­
palabra el Honorable señor Rossetti. 

Tiene la 

El señor' ROSSE'I"I'I. He pedido ].a palabra 
para formular una indIcación, sefior Presiden-
te ... 

El señor 
los señores 

El 

• 

COLOMA (Presidente) . Ruego a 
Diputados se sirvan guardar silencio. 
ROSSEI"l'l.-. .. en el sentido de 

que la modificación relativa al aumento del im­
puesto al cobre sea tratada al final . 

O sea, señor Presidente, que tratemos prime­
ro todas las modificaciones del Honorable Sena­
do sobre los asuntos inherentes al proyecto, de­
jando la relacionada con el impuesto' al cobre, 
para el último, pues estimo que podría ser ma­
teria de una sesión reservada. 

El señor COLOMA (Presidente). Sol1cito el 
asentimiento unánime de la Sala para 
en la forma indicada por el Honorable señor 
Rossetti. 

Varios señores DIpu'I'ADOS.­
Presidente. 

No, sefior 

El seQ.or BF:RMAN.- No hay acuerClo. 
El sefior COLOMA (Presidente) . No hay 

acuerdo. 
El señor ESCOBAR (don Alfredo).­

mos públicamente todos los asuntos. 
El señor COLOMA (Presidente). En 

sión las llJodificaciones del Honorable 
recaídas en el articulo 1. o 

El señor COLOMA (Presidente).­
palabra. 

El señor ROSAT,ES.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presldente).­

palabra Su Sefiorfa. 

'llate-

dlscU-

El señor . ROSALES. Se15.or Presidente, el 
país entero tiene en estos instantes concentrado 

. su interés en el resultado de la votación que, 
en unos momentos más, se producirA en ESta 
Honorable Cámara, sobre el ImPUebto extraor­
dinario al cobre, que el Honorable Senado re­
chazó. Este interés está ampliamente justifica­
do, señor Presidente, porque es un problema 
trascendental y luego sabremos si en esta Ho­
norable Cámara van a prevalecer los intereses 
de Chile y de la patria, o si van a triunfar 108 
deleznables y mezquinos intereses ... 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
mldaa al articulo 12 del Reglamento) .. 

El señor CONCHA. ¡ Señor Presidente, meo 
que no podemos aceptar que el Honorable Di .. . . . 

putado hable en estos términos! 
El señor ROSALES. Los Dlputa.d08 de e!!-

tos bancos ... 
El señor WAI,KER. ¡Señor Presidente, no 

tiene derecho a expresarse en esa forma, el se­
fior Diputado! 

El señor COLOMA (Presidente) . Honora-
ble señor Rosales, la mesa no ha alcanzado a 
oir las últimas frases pronunc1adas por Su Se· 
fioría, pero le ruega atenerse al Reglamento. 

Advierto a Su Señoria que todas. lasfraces 
antirreglamentarias serán tarjadas. 

El señor GODOY. No hay ninguna. 
El seftor COLOMA (Presidente) .­

continuar Su Señoría. 
El sebor ROSALES. Los DlputadOl'J de es-

tos bancos, que representamos auténticamente 
al pueblo de Chile y a la clase trabajadora del 
país, que hemos llegado a es~a alta Corporación 
.de la República por la voluntad soberana ';{ li­
bremente expresada por miles y miles de ciuda­
danos que laboran en la pampa, en las minas, 
en la!! fábricas, en los talleres, en los .. campos; 
nosotros, que podemos . exhibir la más pUI'a y 
limpia representación en el Parlamento Nacio-

.. 
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porque nuestros mandatos estAn Ubres del 
-mude, de la presióÍl, del cohecho Q de cualquier 
otro vicIo... -

El señor GARCIA BURR.--TOdos iguales, Ho­
norable Diputarlo. 

El señor ROSALES. . .. los Diputados de es-
tos bancos, que militamos orgullosamente en el 
heroicr Partido Comunista de Chile. o • - -

El señor CONCHA. Desde ayer. 
El señor ROSAI,ES. . .. hemos tenido, fren-

te a este problema, una sola y consecuente ac­
titud en defensa de los - intereses del país y de 
la soberanía nacional. Hemos ~cho, señor Presi­
dente, que estas empresas imperialistas podero­
sas, 'lue obtienen utilidades fantásticas explo­
tando nuestras riquezas en su exclusivo benefi­
cio, que burlan nuestras leyes, que desprecian 
a las autoridades ct.ilenas, que atropellan la Su­
beranía del pai.s, que implantan verdaderos Es­
tados dentro del territorio nacional, deben ser 
gravadas con este pequeño impuesto para ayudar 
a salvar las finanzas de la nación. 

No tiene valor pa.ra nosotros el argumento 
falso, que se pretende -esgrimir aquí, en el sen­
tido de que estas Compañías retirarían sus ca­
pItales o se negarían a invertir nuevas sumas de 
dinero en sus instalaciones. Nosotros sabemos, 
sefior Presidente, que estas empresas traen a 
Chile sus capitales, no para hacernos un 
servicio, ni para prestarnos una ayuda, ·sino 
para explotar nuestras riquezas en' su exclUSi­
vo beneficio; y ellas seguiránjnvirtiendo 
estos capitales, porque han recibido instruccio­
nes del Departamento de Estado de Norte Améri­
ca en el sentido de intensificar la explotación 
del cobre -nacional, porque se ha establecido que 
las reservas cupríferas de los Estados Unidos son 
limitadas y pueden -agotarse de un momento a 
otro, y se ha comprobado, técnicamente, también, 
que nuestro país posee una de las más grandes 
reservas cupríferas del mundo. Por ~:;o es que 

- estas Compañías están vitalmente interesadas en 
aumentar la explotación de nuestro cobre. 

Señor Presidente, es realmente sugestivo el s1-
lencio cómplice y culpable que ha guardado la 
gran prensa del país frente a este problema que 
tanto interesa a Chile y a los destinos sobera­
nos de .esta nación. Ni una palabra se dice en 
los grandes diarios ~obre este asunto, y hasta un 
diario, que ayer fué rosado y que hoyes amari­
llo, tampoco dice nada acerca de este problema, 
porque ese diario está dedicado a atacar al Par­
tido Comunista, a delatar a la policía a los obre­
ros del pais y a azuzar una campaña envenena­
da, señor Presidente, en contra de los intereses 
de los trabajadores. 

y el único diario que tiene autoridad mora1 e 
independencia Suficiente para decir la verdad y 
debatir públicamente estos problemas, ¡,~ encuen­
tra hoy amordazado, sufriendo la más vergon­
zosa. y c'riminal de las censuras que organo de 
prensa alguno haya tenido que soportar en este 
país. 

Ningún otro tiranuelo de esta tierra, ni mn­
gún . otro aspirante a dictador de este pals, ~t' 
había atrevido nunca a implantar una censura 
y a amordazar la prensa libre como lo está lla­
ciendo este Gobierno, que el pueblo levanto pa­
ra que cumpliera un programa democrático y 
popular. 

-(Palabras retiradas de la versión, en conTor· 
midad del artículo 12 del Reglamentol. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
o 

- . 

sefior Rosales, ruego a Su Sefioria, retirar las pa-
o labras que· acaba de. pronunciar, porque no son 
reglamentarías. 

El señor ROSALES. Yo no he dicho nIngu-
na expresión antirreglamentariá. 

El señor COLOMA (Presidente). Si, Hono-
rable Diputado, y ruego a Su Sefioria que 18.11 
retire. 

El señor ROSALES. No tengo ningún incon-
veniente, señor Presidente .. 

El señor COLOMA (Presidente). Quedan re-
tiradas. 

El o señor ROSALES. - Los comunistas, lea~ 
patriotas, herederos legitimas ..• 

El señor CORREA LARRAIN. ¡Apareció irO-
nico Su Sefioria ... ! 

El sefior ROSALES. . .. de aquella tradlcioIl 
que nos legara Luis Emilio Recabarren, ese hé­
roe civil de nuestra tierra, y que fundara este 
partido en la más dura zona de la patria, allá en 
las pampas del norte, los diputados del invenci­
ble Partido Comlmista de Chile, cumpliremos, 
como siempre, esta mañana aqui ... 

-HABLAN VARIOS S~ORESDIPUTADOS A 
LA VEZ. . 

El señor COLOMA (Presidente). Llamo al 
orden al Honorable señor Concha . 

El señor ROSALES. o ... con la patrlotica y 
sagrada obligación de· defender, por sobre todas 
las cosas, el interés de Chile y el interés nacional, 
votando en favor de este impuesto, porque es 
justo, señor Presidente, porque no es posible se­
guir tolerando que estas compafiias se lleven lu 
nuestro, lo que nos pertenece, lo que constitu­
ye el patrimonio de todos los chilenos y, encima 
de eso, nos impongan su voluntad y su ley. 

Yo recuerdo haber escuchado a un alto· per­
sonajede este país, alli en la Plaza Roja del 011-
neral de Sewell, decir las palabras que voy a tra­
tar de repetir textualmente. 

Dijo ese ciudadano: "En mi carácter de can­
didato . de los trabajadores de mi patria, en mi 
carácter de futuro Presidente del Gobierno del 
Pueblo, yo le quiero decir a los jefes de p.stas 
Compañías, que durante mi administración sera 
respetado escrupUlosamente el capital extranjero 
que venga al país a 'ayudarnos a explotar nues-
tras riquezas para conseguir la independenCIa 
económica nacional. -

Pero con esta misma franqueza, agregó:'se Clu 
dadano, yo le digo a los jefes de estas COlllua­
ñias, que no toleraremos al capital ffi0!10Doli,ta­
internacional. que viene a hacer el gral) negGC1D, 
a explotar en su exclusivo .beneficio nuestra? 
materias primas, a llevárselas ¡tI extranjera y <L 

obligarnos a comprar después, a precio de oro, 
todos los artículos con ellas manufacturados. No 
toleraremos, pues, dijo ese ciudadano, la acCío," 
de este capital, que es nefasto y funesto para el 
país, y agregó lo siguiente: "También qUlero (Ü'­

cirles que, como Presidente de Chile, no aceptare 
la explotación inicua, i¡:humana y cruel que HOy 
día se hace, de los trabajaclores de mi patria. Yo 
les voy a exigir para cotos esforzados Obl-;>l'OS 

chilenos el mismu tratamiento y las mismas 
consideraciones que ellos dan en E~t::\dosUr¡¡­

dos a los obreros norteamericanos". 
Seno!' Presidente. el ECO de estas palabras que­

dó vibrando en las hondonadas de nuestra cor­
dillera y en los altos picachos de sus montaña" v • • 

quedó vibmndo también en el alma esperan-
~ada de miles y miles de chij€nos, que creyoe· , 
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ron en esa promesa que parece que el vIento se 
llevO ... 
,..Pues bien, sefior Presidente, esos miles y mUe3 
'de chilenos que oyeron' estas' palabras con pro­
funda y patriótica emoción, están sufriendo en es­
tos mismos instantes los atropellos y vejámenes 
más inauditos a111 en el Estado norteamerIcano 
de Sewell. Perseguidos, acorralados, .ometldo8 a 
las más crueles torturas, esclavizados en su pro­
pio suelo por Un grupo de extranjeros prepoten­
tes, soberbios y deshumanizados. 

Pero 10 más vergonzoso, señor Presidente ... 

El señor COLOMA' (Presidente)... permitame 
Honorable Diputado. Ha terminado el tiempo de 
Su Señoría.. , . 

Ofrezco la palabra. 
E¡. señor ROSSETIT,- Pido la palabra, senar 

Presidente. , 

El señor COLOMA (Pl'€s1dente) ,- Puede usar 
de la· palabra Su Señoría. 

El señer ROSSETTI. señor Presidente, de-
seo decir breves y elementales palabras para con­
vencer a mis Honorables colegas de la justicia 
de la indicación que el Honora,ble señor Alcalde 
y el que habla, presentaron con relación al im­
uuesto al eúbre, y que el Honorable Senado ha 
rechazado. 

Tengo la certidumbre de que si la Honorahle 
Cámara por un instante, preSCinde de la natu­
ral anlID.esidad que su.scita. la lucha política y 
f,l desgaste' de ciertas actuaciones inconvenientes 
y se adentra en el problema financiero mismo 
que este impuesto involucra, mantendrá en esta 
ocasión, como lo hizo cuando discutió en sU pri­
mer trámite {lon,stitucional este proyecto, su pun­
to de vista y, de consiguiente, insistirá en el im­
pue.oto qUe el Honorable Senado, tal vez por una 
falta de,,- información muy lamentable, ha re­
chazado; porque estoy cierto que los miembros 
de aquella corporación y de esta Honorable Cá­
mara están inspirados en un alto concepto de 
lo que es el interés nacional, y que, por 10 mis­
mo, en definitiva, se abrirá paso' el aumento de 
impuesto que hemos propiciado. 

El Partido SCcialista y el qUe habla, en partI­
cnlar, no nec~sitan hacer alardes de su lucha 
por el interés público en todos los campos en 
que él debe ser servido. , 

La Cámara .sabe que la indicación en debate 
fué presentada por el qUe habla en nombre de 
su partido, y que ha puesto todo. su empeño para 
que fuera aprobado. ¿Se necesita decir más? No 
me parece. 

Entro, pues, senor Presidente a la materia en 
tl.ebate, y deseo abordar aspectcs que antes no 
t'ueron considerailos po.r esta Ho.norab!e CAmar .. 
y de que el Hon:J.rable senado ha prescitldido. 

Si fuera pasible y legal que, en sesión pública, 
se leyeran documentos reservadas qUe no me per­
tenecen, ya que son del Gobierno, como insti­
tución; . y si no hubiera una ley que prOhibe di­
vulgarlOS, estoy seguro de que aqui en la Sala 
habría sobre la materia un ambiente casi uná­
nime y. en con"ecuencia, no existiría rungún pe­
ligro de que este pequeño impuesto fuera recha-
zado.. ' 

Po:r . desgracia, no .se ha aceptado. este crite-

rio, y yo no puedo. quebrantar las disposlclone15 
de la ley; pero, planteando .auri la cuestión, con 
un criterio meramente.ó,bjetivo, y teniendo_ en 
r.cnsideraci6n sólo heChos externos al alcance de 

. cualquier in~tigador, eVideptemente resulta que 
este impuesto ha sido en SUs conse­
cuencias por sus impugnadores, y creo que aun 
en lo que Tepresenta como gravamen COn rela­
ción al precio unitario de la libra de cobre, no se 
ha expresado la realidaa. 

El argumento central de los adversarios de este 
impuesto es el de que las compañías pagan mu­
chos y excesivos tributo>'); y en esto hay una ma­
nifiesta exageración, señor . que no 
re"iste el más leve examen. 

Teóricamente, el cobre soporta tres clases de 
impuestos. 

a) El inlPUestO a la renta de la cuarta cate-
2oría, que es del 12 010 para las empresas cu­
príferas, más el a.dicional del 6 010, en razón de 
que los dividendos de las compañías extranjeras 
y no domiciliadas en Chile, se pagan fuera. del 
país, y soportan este, último gravamen En total 
. tUl 18 ülo. Este impuesto, conforme a la ley N. o 
5.580, se destina al servicio de la deuda externa. 

b> El impuesto a la renta de estas miSmas em­
preSa~ establecido en la ley 6.334, que creó la 
Coroo;acion de Fomento, que se destina á fi~ 
nanciaT a esta institución, y que es del 15 ojo, 

e) Un impuesto. siempre a la renta. del 5 0(0. 

1'1e va a "rentas generales". . 

En globo. el impuesto ordinario que grava a ¡as 
emprems cupríferas alcanza al 38 ola de sU 

rfeuta. 

He dicho que estos impuestos gravan sólo teó­
ricamente a las empresas del cobre. porque en 
pI hecho están desapareciendo, por la razón que 
en segUida voy a dar, lo que no impide que todo 
el mundo crea que, en la actualidad, ellos están 
.procurando al Erario considerables entradas, y 
pienso que, incluso, el Honorable senado puedll. 
participar de este error, porque sin duda, por la 
premura del tiempo, no se trató, detenldam~nte. 
del aspecto rentístico de la tnbu­
ta;cIOn del cobre, y no se ahondó en el asunto, 
Esto me consta, personalmente, porque yo asis­
tí a la sesión en que se discutió esta parte del 
proyecto, y después he revisado el boletín de se-
4lones de ese Alto Cuerpo. 

En la Henorable Cámara tampoco se dieron to­
das las razones que adornan la implantación 
del Impuesto, en parte porque a los autores de 
la indicaciÓn nos pareció inoficioso extender el 
debate a nuevas. investigaciones. Señor Presiden­
te, los costos de producción del cobre han subi­
do considerablemente en el último tiemPo, alcan­
zando a una cifra cercana a los diez centavos de 
dólar por libra, según el decir de las empresas. 
Pues bien, según· la ley 7.160, producido ese 
evento, cesa de hecho el impuesto ordinarIo a 
la renta de las empresas, y empieza a regir el 
impuesto extraordinario al cobre. est3iblecido por 
aquella ley del mes de enero de 1942. 

Voy a dar algunas cifras que me han sido pro-

porcionadas por la autoridad competente. 

, 

, 
, 

, ,-
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'-.0 semestre de 1946 
, . 

Impuesto del 18 010 que se 
destina al pago de la DeU-
da Externa. .., . . .. .. .. $ USo 

Impuesto del 15 010 para 
768.975.57 

la Corporación de Fo-
mento .... .. . .. " . . . . .. 640 . 628. '70 

Impuesto del 5 0\-0 que va 
.. Rentas Generales ., .. 213.819.12 • 

.... 7 ; -
$ USo 1.623.423.39 
--------

o $ea, ~ñor Presidente, POCo m!\s de un mt­
llón seís,cientos veinte mil dólares al semestre, 
procl:acen los colosales impuestos del 38 010 a ,la 
venta <le que tanto se ha hablado. Auméntese 
como quiera esta cifra y aun dupliquesela, y se 
verá que hay una evidente exageración al mag­
nificar, el gravámen de este impuesto, hacténd~ 
creer a la opinión pública de que poco menos que 
producen la ruina de las compañ!8-'J. 

, Elll6ÍÍor GONZALEZ MADARIAGA. ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señ<Jr RosSE"'Ii'rrI""TI'T'l. - Con t<Jdo gusto. 
El señor GONZALEZ MADARlAGA. Seria 

muy interesante que Su Señoría diera los por­
centajes que corresponden a estas s11mas, porque 
puede ocurrir que haya habido una merma en las 
rentas provenientes de esas industrias ... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de HacIen-
da). ¿Me pennite, señor PIesidente? 

El señor ROSSB'I"rI. En realidad, para la 
mayor claridad de mi exposiCión, sería preferible 
que no fuera interrumpido, porque, en caso con­

. trario, va a resultar un poco difícil de coordinar 
mis observaciones. . 

El señor COLOMA (presidente). Advierto a 
la Sala que, reglamentariamente, cada Honorable 
Diputado tiene 10 minutos para desarrollar sus 

, <:bservaciones. 
El señor ROSSEtrI'I. Yo pediría a la Ho-

norable Cámara que, si tiene interés en que se 
desarrolle un debate concienzudo en torno a es­
tos problemas, me concediera m!\s tiempo. 

El señor COLOMA (Presidente). Solicito el 

asentímie:;:¡to de la Sala para prorrogar el tiempo 
del Honorable señor Ro.::.;;etti hasta que dé t~IIIlinQ 
a SU,s observaciones. 
Acol'dado. 

Puede continuar Su señoría. 
El señor ESCOBAR: (don Alfreco). Le rueg:¡ 

'inscribirme a continuación, señor Presidente. 
El señor ROSSE:rrl. ¿El señor Ministro desea­

ba hacer una observación? 
El señor COLOMA. (Presidente). Con la ve-

nia del Honorable E'eñor ROSS€tti, tie:;:¡e la palabra 
el señor Ministro. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de :Hacien­
da). Quería explicar, señor Presidente, la razón 
de la disminución de los impuestos a que ha alu­
dido el Honorable señor Rossetti. 

• 
Esto se debe a que, por una resolución del Con-

greso Nacional,' se estableció que el impuesto a Ir. 
rente. sólo se pagaría .5obre la diferer..da entre el 
c08to de procucción y el precio de 10 centavQS. 

El señor ROSSE'rrr. Exactame::J.te. 
Pero yO quiero probar a la Honorable Cámara 

que, prácticamente,hoy día el único impuesto yj­

g€nte de importanCia es el del 50 por ciento ue' 

-

7 

las utilidades extraordinarias, de acuerdo con la 
Ley N.o 7,160 que tuve el honor de diScutir en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores mientras des­
empeñé esa Cartera en el Gobierno del Excmo. se­
ñor Aguirre Cerda. 
,'FuEra cel impuesto ordinario a la renta de 1M 

empresas cupríferas, existe U:1 gravamen que pe­
sa sobre ella.'> y que se refiere a los llamado!! "már­
genes de cambio". 

De acuerdo con U¡l decreto ley del año 1m, 1M 
compañías cuprífera.'> deben vender los dólares 
correspondientes a sus costos. de producción en 
Chile no a $ 31, sino sólo a $ 19.37. 

Viene, por último, el impuesto extraordinario al 
cobre establecido por la ley 7,160, que grava la , . - , 
mayor renta que obligan las Compamll4;¡ como 
cor..secuencia de Ul'\a cotiZación del cobre que ex· 
ceda el precio bMico de 10 ce:;:¡tavos ce uólar la 
Ubra. 

La renta obtenida en la forma indicada, 8e di>­
tribuye en la Siguiente forma: un 50 010 para 
la.'> Compañías y un 50 010 para el FiSco. 

Por consiguiente y dejando de mano la. entrada 
fiscal proveniente de los márgenes de cambio, en 
eJ hecho el único impuesto que queda eC pJ,e e~ 
el extraordL,ario establecido en la ley 7,160 1 .. 
que me acabo de referir. 

El proyecto, señor Presicente, aumenta pue-¡, 
este impuesto en un veinte por ciento y, natu­
ralmente, la Honorable Cámara querrl\ saber en 
cuántos centavos por libra de cobre grava mE' 
impuesto a la producción. 

Sobre este particular existe una Idea etlóJ:ea, 
a mi juicio, en la Cámara. 

Si yo preguntara, i:1dividua1men.te, a cada se­
ñor diputado: .. ¿En, cuánto cree Su Señoria qua 
este impuesto rec·arga el precio del cobre?", estO'J 
seguro, y no es vana jactancia, que 1as rt'spues­
t~ se referirían a cantidades mucho mayores :le 
lo que en realidad sou. , 

Porque es tal la son ajera, tal el escándalo Qua 
se h!l. armado, tal la grita Y la oposiCión, que ne· 
ga a parecer que aqui en la Cámara vamos 1\ 

aprobar un impuesto extorsior.-ista, absurdo, cis­
paratado, que Poco menos va a significar la ~­
pro pi ación de las empre;;as. 

Yo estuve co=ultando este a.'>uoto, de;;pués él! 
haberlo estudiado por mi cuenta, con un flmcio­
nario qu~ es una autoridad en la materia. 

Naturalmente, no quise traer a la Honorab18 
Cáman una opiniór..· personal, que puede ser 
errónea. Quise traer una opinión autorizada, in­
discutida. 

Si se pie:Jsa que este impuesto tan "considera" 
ble y escandaloso" va a producir $ 3.800.000 có­
lal'€s, durante el período de la aplicación qne 
comprende los años 1946 y 1947 y partimos de la 
base minima que en los dos años se hayan pr{.· 
aucido 400 mil tonelada.s anuales de cobre, vale 
cecir, 800 mil en' el períOdO citado, y sier.do que 
e,sta cantida¿ expresada en, libras da un resulta­
do equivalente a 1.600 millon{>", de libras, no ba.)" 
duda que para conocer el recargo de que se ha­
bla balOta con dividir :$ USo 3.800.000 dólares por 
1.600 millo:J€s, lo que da un cuocíente de 
$ USo 0,02375, es decir, menos c.e 114 de centavo 

, . 
por libra. 

Redúzcase como se quiera el monto total de la 
prodUCCión sujeta al impuesto y siempre el tri­
buto será ~e una esca.'>a fracción de centavo. , 

En el Ser.ado mi Honorable amigo don Carloe 
Alberto Martinez, jUl'lgando con largueza el P!O-

• 

, 

• 

, 

, 

• 
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también, que el de la Braden Cop[Jer. Todo esto 
es así, señor PresiC:en1le: 

Pero, ¿sfrá posible que nnsotros, ~n el seno de 
la Honorable Cámara, nos ,exhibamos a la ·luz 
del p'aís como estamos creyendo que la Andes 
C~per Ca., es una lCompañi'a ~ndependi€fnte? 
¿Que la juzguemos como un caso aislado, autár­
tico, 1e::1 cir~unstancias que dioha Compañía como 
la, Chile Ex'Plnration, dueña. de Ohuquicamata, 
son ambas de propiedad de la Anaconda, y que 
por consiguiente se las debe a ambas considerar 
en ccnjunto y no como empresas s,eparadas? 

He aquí el "quid" del pro!b~ema. 
lEn seguiGa. no olvidemos que la producción 

que tiene Potlerillos es escasa en comparación 
con la de Chuquicamata.Frente a la producción 
dJa esta última, que se puede cakular ·e::1 240 
mil oonelanas, Potrerillos sólo cUEnta con una 
prOducción de 60 mil toneladas. Entonces, para 
detel'1'llrT'1Iina.r ¡correctamente cuál es el costo de 
producción de la Anaconda, y no ,aparecer como 
nativos a quienes se Sleduce con abalorios 'Y so­
najeras, debemos sumar el tonelaje de ¡produc­
ción que tienen amba~ compañías, y sacar el pro­
medio d'e1 costo que dé la producci:5n de las dos, 
Porque no se puede esta)' juzgando este asunto 
SO'bre la. base de que la Aná'es Copper Company. 
(} sea, Pntrerillos, es una compañía independi'2nte 
·:on una prodUCCión de sólo 60 mil t'Oneladas, y 
un CDsto de 13 centavos por libra, y porque leSO 
<'\'l. sencillamente, una falacia e::1 el razonamiento. 
Resulta, señor 'Presidente, QUe sumando la pro­
ducci5n de la Chilena Exploration Company, o 
&ea, Cht.>quicamata, de :240 mil tnnl21adas de co­
bre. ron la proC:'Ucción de la Andes Mining Com­
pany, o sea, potrerillos, de 60 mil toneladas o 
un poc<:) más, tenemos qUe 10 que aparecie a pri­
mera vista como un mal negodo, resulta un 
opíp2rO negado y que los costos d:e prJQucción 
que s-eñala el Honorable Eeñor Walker, y calcu­
lados por las ,a utoridacfes com,'Jetenves se re-" . 
ducen a 9,2 cfntaVQS de dólar por libra, costo 
que, del'tamen1Je, no es excesivo. 

Por conSiguiente, no hay, entnnces, tan mal 
negooie, SillO un magnífico negocio; porque estas 
dos ccmp2.ñías .sO','l una .<:ola, con un único dueño 
que vende El c'lbre, de',pués de pag.ado el im­
puesto, que 12 ,cuesta 9,2 .centavos. a 2L5 cen­
tavos, obteniend'o, hoy por /hoy, las uti1i~ades 
más grané:es en toda la historia de la minería 
del <!o'bre en el mundo. 

EntoD,¡,eg, ;:eñor Pr,e.oidente, cuando comprOba­
mos estas utilidades l'quidas tan considerablES, 
ascendentes, por lo me:~os, 51:2 centavos por 
libra. de cchre, que nunca antes habían C'om:e 
guIdo las em¡:lT'2SaS norteamnicanag; y ''lue per­
miten dar los más altos dividendos y obten>er las 
má~ altas cifras '-'n las utilidades minera~, supe­
ríores a las de las minasC:e Rhodesia 'Y Katanga. 
¿No es veró'ad que hay una evidente injusticia 
e insensibilidad al oponers,e a U:1 tributo ~ro­
visional y tra:nsitorio que sólo repres·enta un re­
cargQ. en la prOducción die des años, de 
$US. 3.800.000 dólares? 

No existe peligro alguno que las compañías 
dejen de seguir produCÍ'°ndo {'obre en Chile, o 
que no m:ejoren sus instalaeiones :vor causa de 
este impuesto transitorio. ¿Es creíi':>le qUe dos 
grandes consorcios mundiales del cobre se van 

a vetraer porque el Congreso esta1blece un tri­
buto tan exiguo como éste? 

Más que perc~er este impuesto, que yo sentiría. 
profundamente que se perdiera, si la Cámara no 
insistiese, me dolería como ciuaadano, porque, 
al fin y al caha, se trata de un impuest'O de 120 
millones, qUe al~ún día ¡podrían recuperarse que 
el Congre,w Nacional quedase ,ante la historia, 
antA las compañías mi:1>eras, ante las empresas 
imperialistas y monopolistas del mundo, como 
quien no sabe lo que está /haciendo ni sobre qué 
está li:gislando, ni tiene el valor de defender la 
riqueza del pafs. lEsa me dolería mucho más que 
perder mil millonesC:e dólares, porque lo que más. 
sirVe y 'vale en definitiva [Jara una nllición, es la 
altivez de su conaucta y la con~;8Pcién certera 
de cuáles ,,0::1 sus derechos. 

lEn CihHe todavía no existe el Instituto del Co­
bre, y la Honorable Cámara no ha designado una 
Oomisión Especial para ocuparse de este funda­
mental nrobl,oma. Es posible que n'lS falten mu­
chas informaciones que las empresas no revelan, 
¡pero en lo que no nos podemos equivocar es en 
la exigüidad del impuesto y el bue::1 negocio de 
las Compañías, que por lo demás nO.o/.Jtros que­
remos que siga si'endo bueno para ellas, sin 'Per­
judicar los su.periores intereses I~ la nación. 

Señor Presidente, mientras, /he estado /haden-' 
do uso de la palabra, he tenido una ¡preocupa- . 
ción angustiosa en esta mañana, y es la die 
resolver sI debo o no dar a c'Onocer ciertos an-' 

• 

tecEdentes sobre el problema del cnbre, que se-
ría:l del mayOr int'erés para. esta COfIPoración, 
y que a mí me parecen confidenciales. 'Estoy 
cierto que si son cnnocidas, la Cámara insi,tirá 
en el impuesto; pero no deja de preocuparme 
su carácter de resiervados. 

He pensado mucho el asunto 'Y he resuelto 
dar a conocer sólo una parte pequeña ,¿;e los 
antecedentes qUe poseo, con la SIEguridad de que 
Seré muy parco y no habrá manifestaciones de 
mi parte que sean inconvenientes. 

El señ'or COLOMlA (Presió'ente). .- La Mesa 
conffa en el criterio de Su Señoría, que ha sido 
Ministro de Relaciones Exterior,es, .al -dar lectura 
a ese documento, 

El señor ROS8E~r'l'I· 'I1eng-a la segurirad 
Su :Señoría que emplearé todo el tino ne'cesa rio, 
evidentemente, con perjuicio del examen inte­
gral del caso. 

'l'oda vsz que la Hon{)rable Cámara /ha entrado 
a conocer de esta dase ce proye,ctos o proble­
ma,g, por desgracia, hemos estado conEtantemente 
bajo la preSión de ciertas afirmaciones que no 
SGn exactas, y cuya falta de vlErdad no es po­
sible ¡públicamente desvirtuar. 

No puedo pedir se,siún S€cr>era,' ![)'Jrlque h~y 
oposición; pero está en el poder del Presid'2nte 
declararla. 

De-de luego, quisIese Que la Cámara concciere 
un documento fundamental reservado. 

El sl2ñor ROISAImS. No tiene por qué ha-
ber secretos para el pueblo .. 

HABLAlN V:AIRIOS SEmORJES DIPtJ'I1ADOS 
A LA VE'Z. 

El S.eñ'Jr COLOilVM. (PrEsidente). " ¡Honorables 
señores God'Oy y Ro¡;ales! 

Si el Honorable señor Ra,o-setti estima que el 
COCUIDI8::1to a que va a dar lectura debe ser consi-
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blema, declaró que se trataba de ocho décimos 
de centavo de recargo por libra de cobre. 
, i Es mucho menos! Es sólo 0,0235. Este es el 

impuesto tan extraordinario, tan injusto y tan 
discrÍlmm:torjo establecido por esta rama del 
Congl'cso. 

Quedu esperando, señor Presidente, qUe algún 
sel'íor Di.uutado o el propio señor Ministro me 

~ 

rectifique esta cifra, por si estoy induciendo a 
error a la Honorable Cámara. Su silencio me 
basta. 

Señor Pn si dente, yo quiero citar ahora algu· 
nos datos que me han sido suministrados por las 
auLoridarl(,,~ del Estado que están al corriente de 
los balances de las Compañías, y los cito no para 
demostrar cuál '2-5 su verdadera inversión en Chile 
-" punto que ha dado origen a numerosas discu­
siones e investigaciones, y acerca de lo cual se 
han dado cif"as muy contradictorias, sino para 
poner de manifiest{J' cuál es su utilidad dedarada, 
punto que no ha de merecer dis,cusión.-

Se trata. Honorable Cámara, de dar a conocer 
las cifras presentadas en sus balances por 
las propias Compañías en que dan a conocer su 
"capital", que ciertamente en la mayoría de los 
caS0S no parece corresponder a su inversión que 
es mucho m::.yor. 

R;to se debe al método especial de financie. 
miento de estas Empresas,. que lanzan bonos al 
Mercauo y son comprados por inversionistas que 
han hecho las más pingües utilidades al adqui­
rirlos. 

NU3ctros 1.ensmos, sin embarGO, la Obligación de 
. tomar como base el capital declarado de las Com­

pañía.... No hay duda que la mayor inversión 11 
base de bonos exige un servi,cio, que se paga re. 
cargando los costos de producción. 

L03 datos que voy a suministrar, como digo, 
Jnt<;;resan la relación con las utilidades obtenidas ~ 

• , 

I Grupo Anaconda.. 

a) ClJile Exploration •. -
~uicamata) : 

(Chu' 
, 

• 
Capital declarado .. .. .. $US. 44.175. 06~ 
Utilidad después de pagar 
los impuestos.. .. .. .. $US. 17.058.454 

La Chile E:xploration ha obtenido una utilidad, 
pues, de más de 17 millones de dólares. Según 
su balance al 1.0 de ensro de 1947. 

. , 

b) Andes Copper CO.­
treri1lo s l : 

(Po-

Capi:'~al ~ . .. .. .. .. .. 
Utilidades después de pa. 
gar los impuestos • . .. . . 

U Braden Copper: 

'---".- " .-,;- ; ., ',- . ~';-' ' . . , ' :, ",' . . . 

SUS. 82.240.250 

SUS. 854.000 

Cf,~Jital .............. SUS. 27.336.911 
Utilidad después de pagar 
los impuestos ........ $US. 7.196.139 

No debe '.'xtrañar a la Honorable Cámara el 
capital relativamente escaso con que figuran es' 
tas Compañías en sus balances. Lo mismo ocurre, 
por ejemplo, en el caso de la Compañía de T'2lé­
fonos de Chile. Su inversión es mayor que su ca., 
pital declal·ado. 

• , --- , 

El reD.er l"etllundo Illanes. en su -conocida obra 
"El ComErcio Ext:rior de Chi!-2", estima que las 
'¡ínversL:"-Jnes" de las C0111pafiías nornbr3.das son 
del ordril si::uientr', 

L\Ni\CONDA: 

Chile Fxploration .. 
lo.ndc., Copper .. • • 

KENNECOTT' 

Braden Copper . .. 

• • • 

• • 
, . 

, . . 

. , . 

$US. 120,.000.000 
., SUS, 79. 'UJ4, 000 

, " SUS . 13 L 84.\). 000 
--- . --- -~--' 

.. ' $US. 261.634.000 

Se pu('d~, pues, aceptar esta cif!'a, que estudios 
po,~te1'Íores del Gobierno de los Estados Un!dos han 
rebajado considerablemente, como base para dis' 
cutir' Y SI) cOH:.prueba qu~ Con esa inversión las 
Compaiíiils han obtenido una utilidad cercana a 
los 25 millones de dólares. 

¿No es ~caso esta una utilidad muy respetable 
y que e3t~5 Compañías no obtienen en ninguna 
part" del mundo? 

Seno?' Presidente, está bien que nosotrns este­
mos divididos por diferent~3 ideas políticas; pero 
los altos intereses nacional-:s no pueden separar. 
110S. Yo no creo que el Parlamento de Chile deba. 
aparecer como una institución inerte, que vive al 
margen d~ toSte gran problema. que no está in­
form~do de {'l y vacila para adoptar una levísima 
reform:t del impu~sto. 

En su balance de enero de 1947, las CompañIas­
aCUSlln una utilidad .de cerca de 25 millones de 
dólares. 

El ssñol" ROSALES. ¡Están arruinadas! 
---HABLAN VARIOS SEl'.IORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

El señor ROSSETTI.~- Yo le rogaría al Hono­
rable señor E<:heverría qUe me escuchara, porque 
tengo en alta estima su juiCio en esta materia. 

El señal" COLOMA (Pr'2sidenteJ. Ruego a Su 
Sefioría referÍ! se a la materia en debate . 

El señor ROSSETTI. . Señor Presidente, a pe. 
sal' ele la cIaridad de las cifras, ¡;':! exhibe Un aro 
gumento que S~ juzga aplar,tante y es el invoc~­
do ¡¡,quí en la Honorable Cámara por el Henora_ 
ble ~eñor V/8 lker: el caso d81 mineral d~ Potre­
ril1os. et decir, el de la Andes Coppel" Ca., Ante 
las cifras que presenta esta Compañía, can fa­

zón, la Hcm(J;,abl~ Cámara S8 impres:;O¡j,ba, norque 
evidentemente ella no ha obtenido, por J,'~one" 
referente, a su €xplota-ción misma, las grande:e 
utilidad6.s que logró en perbdos pasad~s. gsta 
Empresa. dueña de Potrerillos, obtuvo en los aii.os 
29 al ~7 una utilidad de 22.000 000 ¡je dú'?rei", e 
liea, el 32 por ciento de su capital. Ultimamente 
ha obtenido utilidades muy hfcrines, como S2 

desprende d~ las cifras que he citado. 
\'le reconoc~ hidalgamente que el costo de pro~ 

ducclón de esta Compañía es alto, qUe es el má.'l' 
caro del paí~, y qUe el balance de este año ha 
acusado una utilidad. desplle~ de haber pagado 
10s lmpuesto~, dc $ 854.000 dó18res, con un capital 
cons~derabJ.~ dE' 82.000. 000 d~ d'Ílares. capital que 
aparece más grande que el de Chuqui-camata, y 
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demdo en s'2sión secreta, la MeSa orccsdedi'l a 
d.:.~_c13ru.r se~reta la sésiJu. 

El señor ROE'SiETTI. Muy bie!IT señor Prpsi-
dente. 

2. SiESION SECRETA 

El s-lÍol' COLOMA (Presid~nte).- Se 
", . , c: 1 '-consr.Ll~}r la I...--'U a en seSlon Rr:~rpta. 

J.a Sala S2 constituyó en sesión secreta. 

:1. RF:C{)RSOS PARA FINAN'CIAR EL DE­
FICIT PR.ESfTPUESTftRIO DEL PRE~EX­
TE ARO .... - MODIFICACIONES DEL SE­
NADO. 

El señor COLOMA (Presidente). Se consti-
tuye la Bah en s-esión pública. 

El señ~r ALESE',AN"DRI (Mini.stro de Hacien­
da).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

El ssñor ROSiSETTI. Con todo gusto, señor 
Ministro. 

El señor COLOMA (Presidente). CCItT la ve-
nia del Honorable señor Rossetti, puede usar de 
la palabra Su Señoría. 

El sefKr ALES:2.ANDRI (Ministro de Hac:en­
da) . Quiero imistir en lo que ya he expr-2sada, 
en el sentido de que he manifestadc de manera 
categórica a las Compañías que el Gobierno no 
acepta que se discuta la libertad completa y total 
que tiene el Parlamento de Chile para impon2r 
nuevos impuestcs, Y yo entiendo que las Compa­
ñías lo comprendeltT así, porque una de las peti­
ciones que han formulado es que -el G~bierno de 
Chile tome el compromiso de no imponer nuevos 
impu,estos, lo que implícitamente, involucra re­
conccer este d-erecho. 

En consecu,encia, lo qUe es efectivo - y no ten­
gc· ningúltT inconveniente en repetirlo er, sesión 
pÚblica es que nadie puede desconocer el am­
plio, absoluto y total derecho que tienen el Go­
bierno y el Parlamento de Chile, para imponer 
los impuestcs que estimen convenient: s. 

El señor COLOMA (Presidente). Puede con-
tinuar el Honorable señor Rossetti. 

El señer ROSSETTI. He Cedido una irrte-
rrupción al Honorable señor Abarca. 

El señor ABARlCA. Señor Pl"-esidente, yo 
(;1"eo, que a pesar de la discrepancia el\..stcnte, en. 
el orden político, con les Parlamentarios que mi­
litan en otros sectores, tenemos que convenir en 
una cosa, y es que aquí se discute un problema 
de alte interés público qUe va a tener cons:cuen­
cias funestas para el futuro si permitimos que S8 

establezca en la ley la disposición - que ya fué 
aprobada por el Honorable Senado, en el ssnti­
do de no establecer el impuesto al cobre. 

Nos preocupa seriamente lo que se ha discuti­
do a este respecto. Hemos podido obtener algunos 
antecedentes no completos qUe dan, sin 
embargo, la clave de lo que real y efectivamente 
se trató en la reurrión del 27 de junio de 1947, Y 
en otras, en el Ministerio de Hacienda, con los 
representantes de las Compa-ñías cupríferas. 

Tengo a la mano lo que se dijo rebatí ndo las 
observaciones del señor Víctor Santa Cruz. Los 
representantes de las compañías imperialistas han 
heeho exigencias per-Entorias al Gobierrro en 
tres aspe<:tos fundamentales; ellos son: rebaja de 

salaries e impuestos y s:Jbrc el tipo de 
cambio. 

p,....,-t"'e ot1°<:l'" C ..... [' ..... 5 _",..ti .1, "'~ L.,':) ,,-'0(> ... , 

reunión: ··El salario 
todo punto de vista. 

Mr. 
vit,al 

, 
lIohbin,::; dijo €n eJa 

es inflac:ionist.a baje 
Si se aUDlentan los s,alarioa 

todos les rüio.s, \3n pocos afies más aleanzarán su­
n1as hnposibles

j 
y (,q':lé defensa tendrelll:s nos­

otros en contra de la c['mpckncia? Ad"2más_ el , 

saLuio vitn': t.:nd:da qt1e fjjars9 de acuerdo con 
el cCEto de la '.;ida €n diferentes ciudades; en el 
ca:::o de l~ AnacGl!(~_a. por ejemplo, tcndrí:1 que­
S{!l" ele acw:!'(lo con el cesto cl~ la vida en Calama. 
LES cumpañías estamos interesadas en el C2Str¡ 
(l,e la viua, pues nc hay cbjEto de fijar los sals,­
rios fictlciamente, si el costo de la vida continúa 
subiendo" . 

El s: ñor ROSSETTI. --- ¿Me per:nite. Honor-dble 
Diputado? 

El señor ABARCA. - Tedas esto es muy im­
portante, y por eso creo cOllveniente qu~ Su Se­
ñoria tenga paciencia para escucharlos. PCr 10 
demás, son antecedentes muy útiles para el p.,s­
cla r-2cimiero:o d,sl problema en debate. 

Decía el se110r Picó Cañas: "En materia de paz 
social nuestro país está ahora mucho más tran­
quilo QU'2 otros, y el GebieI'll'O ha demostrado que 
pondrá mano firme para reprimir las huelgas, y 
las demandas de aumento, come uno de los me­
dios de combatir la Íllflación. A propósito de au­
mentes, ya se ha enviado al Congreso un M':nsa­
je que fija el salario vital, ampliando las facul­
tades de la Comisión Mixta de Sueldos para fi­
jar también l~s salarios, lo cual es ya de por sÍ. 
una garantía, ya que será una ley general para 
todo el pais. El Gobierno está dispuesto a garan­
tizar la paz secial hasta donde le sea posible, da-­
do qUe vivimos en una época de revoluciones y 
sus eIectcs se hacen sentir en todos los países po!"" 
igual" . 

Esto es, precisamEnte, lo que nos pre<'cupa, se­
ñor Presidente, porque estamos viendo le- que 
Sllrede en estas compañías cupríferas. 

Tengo que decir al Honorable sefior Carlos Me­
lej que a Su Señoría le faltan antecedentes cuan­
do cree que ya hay entendimiento con la Com­
pañía de Potrerillos. No hay tal. 

Conocí la respuesta de esta Compafiia, que es 
total y absolutamente negativa de las peticiones 
de los obreros, y, por el contrario, debo decir que 
ya se han tomado medidas represivas contra al­
gunos obreros de ese mineral. 

Esta política tiene alcances mayores. y no es 
solamentE' esto lo que debemos denunciar en esta 
Honorable Cámara. Ya el país está en antecp.­
dentes de lo que ha sucedido en Chuquicamata, 
Hasta antes de tomar detenidos a más de 49 di­
rigentes y obreros del Mineral de Chuquicamata. 
no había conflicto de ninguna especie; los obre­
ros concurrirían normalmente a sus faenas. Bas­
t.ó el hecho de la represión de parte de las auto­
ridades gubernativas para que los obreros solida­
rizaran con sus compañeros de trabajo. Es el mo­
tivo por el cual ha habido un movimiento huel­
guístico en esas faenas. 

Igualmente ha sucedido con los obreros de 
Sewell. 

Pero hay algo más: también las Compañías lle­
garon con exigencias respecto a los tipos de ca.m--

I 
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bio. Está en las actas, entre otras cosas, lo s1-
jlUiente: 

"Queremos establecer una relación entre la 
cuestión obrera y los costos de producción. Uste­
des no dominan el mercado del cobre, ni mucho 
menos, y dentro de poco tendremos que compe­
tir, y es por eso que pedimos vuestra ayuda. El 
Gobierno puede hacer mucho más de lo que I!¡;tá 
haciendo para ir en contra de las huelgas. Que­
remos la ayuda del Gobierno si debemos mante­
ner bajos los costos de producción, ya que es vi­
tal para nosotros. En unos pocos Qños más. con 
la inflación, el salario vital y las huelgas, el co­
bre chileno va a estar totalmente fuera del mer­
cado mundial". 

El ~ñor ROSSETTI. ¿Me permite, ¡;gllor 
Presidente? Reclamo mi derecho. 

El señor COLOMA (Presidente). El Honora-
ble señor Rossetti reclama su derecho. 

El señor ABARCA. Yo lamento que Su Se-
Daría me quite la interrupción concedida, en cir­
cunstancias que estoy haciendo una denuncia de 
tanta importancia. 

El señor ROSSE"'''''l''"'''l'I. En realidad, no podría 
haber inconveniente para que, después que ter­
mine mi discurso, hagan uso de la palabra, otros 
oradores y, seguramente, en mejor forma que yo. 
Su Señoría pOdría hacerlo. 

Pero es recomendable que discutamos este pro­
blema en la forma en que lo hemos estado ha­
ciendo nosotros, con bastante altura de miras, y 
cada uno en su turno, para que el debate man­
tenga su necesaria unidad y las ideas no se CUs­
persen. 

Señor Presidente: nosotros, diputados socialls­
tas, participamos en este debate sin prevenciones 
de ninguna clase, sin ánimo demagógico, y dis­
curriendo sólo a base de hechos irredargüibles. 

Creo haber agotado la materia en la sesión se­
creta y sólo deseo ahora formular algunas conSI­
deraciones de orden general para finalizar la lIl­

tervención que hace mi partido. 
• • Dije en la parte pública de esta seSlOn que 

compañías cupríferas hacen un espléndido nego­
cio que ellas no las ocultan y que el costo de 
producción calculado por Impuestos Internos es, 
a lo más, de 9 centavos por libra, si se toman a 
todas las empresas en conjunto. El cobre se ven­
de a 21,5 centavos. 

Esto quiere decir que las compañías no estAn 
en la situación difícil que se ha pretendido plan­
tear. El precio del cobre nunca ha sido tan alto 
como ahora, y es posible que en la historia de las 
compañías se marque esta época como la de las , 
utilidades más considerables. -Así, resulta mez­
Quino, irritante, que a un país como el nuestro, 
lleno de angustias y necesidades, con una "crisis 
fiscal" que afecta a toda la colectividad se le esté 
negando este nuevo tributo al cobre. No com­
prendo cómo pudo haber dudas a este respecto 
en e! Honorable Sl!nado. No sé si había antece­
dentes de que un hombre como yo, que ha tenido 
desde hace años una modesta intervención en e1 
problema, ignore; pero sinceramente creo que 
fuera de lo que aqui yo he dicho, no hay nada 
más que agregar. 

Espero y tengo la convicción. de que la Cámara 
de Diputados, que esta más en contacto con el 
pueblo, la Cámara Baja como se la llama en In-

glaterra y en otros países democráticos del mun­
do, interpretando el sentimimento público, sabrA 
mantenerse firme en su posiCión y no cometerá 
~l error político que, en mi concepto, ha cometido 
el Honorable Senado. 

Según lo ha manifestado el señor Ministro, ven­
drá a la Cámara el nuevo contrato del cobre, que 
se piensa celebrar. Espero que este nuevo contra­
to se haga en condiciones favorables pan Chile y 
que no sea como una jaula de fierro que aprisio­
ne al país, y constituya un obst'lculo a su pro­
greso. 

Pero ahora no nos dejemos amedrentar por te­
mores injustificados, por simples fantal'lmas. 

El temor nos mata; por el temor este país se 
dejó expropiar durante años y años, y, mientras 
él estaba famélico, la riqueza se iba al extranjero 
en forma de una sangría enervante. 

Este país há sido objeto de indebidas explota­
ciones. Eso lo saben y dicen los politicos nor­
teamericanos más eminentes. Es un hecho pú­
blico y es un hecho tri~te. 

Aprendamos a superar nuestro propio infor­
tunio. R-ecordemos al Presidente Aguirre oer­
da, cuando estaba a las puertas de la muerte y 
seguia velando PQr el interés público, precisa­
mente en este mismo problema del cobre, que ha 
tenido para nosotros tan dramáticas proyeccio­
nes. 

Yo experimenté la más grande desilusiOn, des­
pués de haber luchado tanto, de haberme empe­
ñado por m~ses y meses en el asunto telefónico 
y de haber logrado que se hiciera justicia y la 
ley se impusiera; qUe en el caso del cobre, la his­
toria diplomática, la razón, la ley, las más cla­
ras y evidentes argum'2ntaciones económicas su­
cumbieran y que la Cámara destruyese hoy lo 
que patriótica mente construyó ayer. 

Sería un espectáculo poco edificante el que da­
ría esta Honorable Cámara si después de ha­
ber aprobado, por una mayoría abrumadora, un 
impuesto exiguo, de la noche a la mañana cam­
biase de opinión, y se demostrara por debajo de 
la Cámara de 1941, ante la cual el Gobierno del 
señor Aguirre Cerda presentó el Proyecto del 
ImpU'2sto extraordinario. 

¡Qué inconsecuencia! ¿Qué no S~ diría de nos­
otros? ¿Qué se diría de Chile en el exterior-' 

Yo, que he sido, al fin y al cabo, Diputado du­
rante muehos años y Ministro de Rp.!aclones 
Exteriores de Chile, le digo al s'2ñor Mini~t,!'(1 <le 
Hacienda, que en estos momentos, hoy como nun­
ca, un desfallecimiento de la Honorable C8>mara 
pondría a nuestro país ante el concierto ameri· 
cano, en una situación en que yo nunca lo que­
rría ver y en que nunca ha estado. 

Por eso yo pido a los Honorables Diputados 
qUe han apoY'"<ldo este impuesto, hombres pro­
gresistas como el Honorable señor Al.~atde que 
es uno de los autor~s d~ -:)31-- indicación, que ten­
gan firmez'l y ql~ no r,;st.' su apoyo para que 
una vez más el ~llterés nacional salga adelante 
en las grandes batallas en defensa del pat,rimo­
nio minero de Chile. 

Este combate de hoy, está lUCha de hoy día, no 
p·¡¡ede ser una jornada de derrota, un episodio 
triste, una actitud de la Cámara que yo lIama­
ria, con perdón de Sus Señorías, profundamen­
te ominosa. 

Eso no. puede ocurrir y sé que no ocurrlrl. ! 
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eso llena de satisfacción mi espíritu después dij 
esta sesión memorable. Nada más. He diCho 

El señor ESCo.BAR (don Alfredo)., Ptuo la 
palabra. 

El señor Co.LOMA (Presidente). Tiene la 
palabra Su S~ñoría ..• 

El señor CIFUENTES. Pido la palabra, se 
ñor Presidente. 

El señor OOLo.MA (Presidente). . .. a conti-
nuación, el Honorable señor Santandreu y en se-
guida, el Honorable señor Alcalde. ' 

El señor Cll"UF:NTES. Señor Presidente, 
quería hacer una pregunta a la Mesa. 

El señor Co.Lo.MA (Presidente). Con la ve-
nia del Honorable señor Escobar, podría usar d6 
la palabra Su Señoría. 

El señor CIFUENTES. ¿Hay algún 'tcuerdo 
de la Honorable Cámara para votar este pro­
yecto en la presente sesión? 

El señor Co.Lo.MA (Presidente). No, seftJl 
Diputado, no hay ningún acuerdo. 

El señor CIFUENTES. Gracias, señor Presi-
dente 

El señor Co.Lo.MA (Presidente) . Tiene la 
palabra el Honorable señor Escobar. 

El señor ESCo.BAR (don Alfredo). Hace 
más o menos un mes que estamos discutIendo 
este proyecto, qUe solamente tiene plJr ob.jeto re­
solver la difIcil sit.uaclón económica del €st~d.) 
durante los últimos meses del presente año; pe~ 
ro qUe no resuelve, en definitiva, el problema fu­
turo y delicadamente grave de las finanzas lla~ 
clonales ... 

El señor SAN"rANDREU.- ¿Me permIte, se­
~or PresIdente? 

¿No podria fijarse una hora determinada pa­
ra votar este artlctllo, la que podrlat ser cInco 
para la una ... ? 

-HABLAN V ARIo.S SEl'l"o.RES DIPUTADo.S A 
LA VEZ. 

El señor ABARCA. En la tarde, señor Pre-
sidente. 

El señor ESCo.BAR (don Alfredo). Reclamo 
mi derecho, 5e1\or Presidente. 

El señor Co.Lo.MA (Pr'2sidente). Está con 
la palabra el Honorable Eeñor Escobar. 

-HABLAN VARIo.S SE1"Io.RES DIPUTADo.S A 
LA VEZ. 

El Hñor Co.Lo.M.'\ (Pr€sidente). Está con la 
palabra l'1 Honorable señor Escobar. 

El SalOl' ABARCA. -- Ha concedido una int'~­
lTUPCiOll. 

El r,eñor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda i, 
--Pico la clausura del debate, señor Presid2nte. 

El señor CIFUENTES, Pido la palabra. señor 
Presider:te. 

-HABLAN VARIOS SE:1"Io.RES DIPUTADOS A 
LA VE,z. 

El señor ESCOBAR (don Alfredo). Señor 
Presidente, yO tengo del'<3cho a u.~ar de mi tiem" 
po ... 

El &eñor COLOMA (Presidente).- Su Señor:a 
pu€d.e usar de su tiempo; después se someterá a 
votación la petició:::¡ de clausUl"a del debate. 

El señor ESCo.BAR (Don Alfredo). El Hono-
rable s'2íi.or Abarca me ha pedido una interru;¡­
eián, señor Presidente. 

El lOeñor Co.LOMA (Presidente), Con la ve-
rüa del Honorable .señor &cobar, tiene la pala­
bra Su Señoría. 

El señor ABARCA. Creo que los anteceder:tes 
Que· ha oado a conocer el sefior Ministro de Ha­
cienda y los que han proporclon3ido algu:los cole~ 

, 

gas en esta Honorable Cámara, no constituyen 
argumentos suficientes para rechazar este im­
puesto al cobre que, en realidad, es ex;iguo. si con­
sideramos las posibilidades económIcas ce las 
empresas cuprfferM. 

En la reunión del día 27 de junio de 1947, en 
el Ministerio de Hacie:lda el propio señor stan­
riard, entre otras cosas, manifestó que, en la l5i­
tuación actual, con el precio de 21 centavos la lí~ 
ura de cobre. era tolerable y posible el impuesto 
al cobre; pero, si el precio de la libra de cobre ba­
jaba hasta 12 centavos, la situación sería muy 
diferente. De a.qul la necesidad ce conservar lBS 

industrias modernas en las mejores condiciones • 
posibles, Dijo, además, que los salarlos en su em-
presa y e:::¡ la Anaconda eran los mismos. 

El argumento, tan traido y llevado en esta Cá­
mara de que estas compañías no elOtán en condi-, . 

ciones de poder aceptar esta nueva. tributaciól1, 
no convence a ::J.adie, es un argumento leonIno 
oue en nada favorece los intereses ce nuestra pa­
tria. y por el contrario, SillI exigencias e tmpo­
sicione; sólo producen entre r.owtros sufrimien­
tos y muerte de muchos hermanos de clase. 

Ahí está el grave prOblema de los obrel'os de 
Potrerillos y de los obreros de sewell. Ahí están 
esas viudas yesos niños huérfanos sin que haya­
mos co:::¡seguldo para ellos ni el más leve alivio 

, . eccnorrncO. 
Por el contrario ¿qué es lo que vemos hacer a 

este Ejecutivo, con raras excepciones? 
perseguir a los obreros del cobre. Ya el pais 

ha presenciado el hecho vergonzoso que significa 
la detención de más de 2.000 obreros, '!.Spedal­
merte de las Ccmpañia.s imperialistas, ¿Todo es­
to no es sugestivo ante las <'.-enuncias que reit.era-
d"mente hemo.s hecho? 

Ahí está la negativa y la soberbia de esas em­
presas para aceptar el pliego de peticiones pre­
sentado por los obreros de Potrerl11os, porque dlas 
se saben apoyadas y defe:::¡didas. 

- (P!lla bras retiradas de la versión, en confor­
mLdad al arto 12 del Reglamento). 

El señor Co.LOMA (Presidente). Honorable 
señor Abarca. ruego a Su Señoría retirar las fra­
ses cOl)trarias nI Reglamento que ha pronllI'cía­
do. 

El señor ABARCA.- Puede ser que haya frases 
contrarias al Reglamento ... 

El señor Co.LOMA (Presicente).- Ruego \t Sil 
Señoría retir3.r Esas expresiones. 

El señor ABARCA.- Quedan retiradas. 
El señor Co.LOMA (Presldente).- Puede con­

tinuar Su Señoría. 

El señor ABARCA. Es Un hecho cierto qu~ el 
Reglamento en nada puede cubrir lo que e.,toy 
aenunclando en esta seslór:. 

-(Palabras retiradas de la versión, en confor­
mlda<l al arto 12 del Reglamento). 

El señor Co.Lo.MA (Presidente).- Ruego d Su 
Eeñoría no emplear expresiones contrarias al Re­
glamento. 

El señc!" ABARCA. So:! expresiones del pro-
pio Presicente de la República. 

El s,;ñor Co.Lo.MA (Presic:ente). Ruego a Su 
Señoría reti!"ar esas expresiOlces. 

El ,s<'ñor ABARCA.- No tengo in(',onveniente <m 
retirarlas. 

El señor Co.LOMA IPl'€¡;idente) .-- Quedan reti-
radas. 

El señor ABARCA.- Se ha querido hacer apa-

• 
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recer a los obreros bajo la influencias de una p'1-
tencia extranjera y como contrarios a las Fuel' 
zas Armadas: no hay tal cesa, ni es esa tampoco 
~iUe~trll. posición, la que rechazamcs terminar:te­
m€nte y rienunci¡¡mos como interesada y merce· 

• nana. 
Sah81T~C.'3, disLir.g-ulr ¡)€rfectClmentc' entre 

• 
los 

hombres <k" las Fuerzas Armadas que nevan con 
orgullo el uniforme ce nuestro Ejército r:O.3-
otrQS tambjpu 10 hemos llevado-- y aquellos que 
m~k~ehan su ul:ifcTlne pEr.siguj-endo a las clases 
. hr'~'rn - y' "am"b<l'lla~ \}~ ~ ¡;:~~ ...,' t""'''' ~ , ..... . 

. Es u¡-¡a verdadera, vergüenza lo que ha su~eó,'o 
con la r~,gidora dOD.l .Jnlieta Campllsallo. Estab" 
postrada en su cama e-perando dar a luz. 

K;;;;ta mUjer que .se lts, so,crlflcado y que luchó, 
andando de pllebl0 {?I! pueblo, con el que hey l:3 
Primer lVIámiutario ée la Na<::ién .... 

El ~.eñor COLOlVIA (Presidente). HC!nurable 
señor Abarca, ruego a Su Seüorü referiJ"e a l> 
!natcri,a, en dEbate. 

EJ. seflor A3ARGA.-· ... esta lnuJ8:r tIue ha 1:.1 ~ 
• • ,. "'n,,",r>,,~ ... tlcn<:.: 

L.. \,;. 1 V .. ,.1. "" v' ~ 

a eso va:" 
,5'{~ñor PJ'e,~;ic.h::nt~~. 

Estos H,!1te{:\~dent:(-~ (rllle e .. stoy ciando, ~€'ñDr Pl'e­
'sid¿lÜ(.\ ,t,cn tnhll y n:0::,Dh¡tar.(lcn t e efe.cti ves. y 
,sOD, tambié.n. UlH, t:l;¡;lO.3i.ración de la actitud ... 

< ..... , '.,~ ~.~ ••••• 
. ... ... .. ~ .... ..... 

--(Palabras rctil'adas de la v.::rEión. en confor­
r¡ü¡;¡¡d al .~'J.'ticulo 12 del H"glamento). 

El S>f:ñm' COI. .. OMA (Pl'€2id·ente). Honorable 
señor .8 balea, ruego a Su Sen.cría reUl'ar las fra­
ses cont.rarias al Reglamento. 

El I'cñor ABARCA. -~. Las retlro, sBúor Presi­
dente. 

El seño.!' .COLOMA (Presidente).- Quedan re­
tiJ'adas ,. 

Puede cOl1tinuar Su Señoria. 
El señor ABARCA. Señor Presidente, qUIe-

ren amorÜazar la libertad; pero se equivocan. 
Hace ya muchos años que hemcs recibido el bau­
tizo de 5angre y fuego de 105 sayones que están 
'1.ctuando en ccntra de la clase <Jbrera. 

Todo esto no nos extraña. AqUí mismo en la 
Honorable Cámara hav parlamentarlCs que no 
tuvieron la entereza d"e defender, junto con la 
clase obrera, los intereses legítimcs de nuestro 
pais, 

Estamos recibiendo con altura y orgullo estos 
golpes traidores, pcrque hemos sido capaces de 
mantenernos firmes en la defensa de lo que se 
ha prometido al pueblo, y de lo que éste recla­
ma. 

E! señor COLOMA (Presidente).. Ruego a Su 
señoría referirse a la materia en debate. 

El señor ABARCA. Este es el alcance' del 
problema que hoy se diScute. Mucllos señores 
DiputSidos creen inconveniente este impuesto al 
cobre. 

Pero ahí están los que quieren exterminar a 
lOS cbreros que luchan por una mejor condición 
de vida, destruyéndoles sus organizaciones sindi­
cales y RU partido de vanguardia: El Partido Co­
munista. 

El señor BAF:ZA.-- ¡Para eso se dieron las fa­
<{mItades extraordinarias! 
. El sefior COLOMA (Presidente). Honorable 

senor Baeza. ruego a Su señoría se sirva guardar 
silencio. 

El señor ABARCA. A nosotros no nos ex-
traña Este proc€dimiento. Sabemo:; que se está 
produciendo un nuevo reagrupamiento de fuer­
zas que tienen la entereza ... 

El ,,1311';1 CULOMA (Presidente) .-- Hcnorable 
señor Abar,~a ... 

El señor ABARCA. . .. de mantener y dc-
fender la independencia del pais, su régimen de­
mGcrático y el bienestar de llUe~tro pueblo. 

El .señor COLOMA (Presidente). " .Ia Mesa 
vuelve a regar a Su Señoría se ~irva referÍl'se al 
problema eH debate. 

E'l senor ABARCA. -- En eso estcy, señor pre­
sidente. 

El ~eñor COLOMA (Pl'cs}dente). . No estit Su 
Señoría : diriéndcse al problema en debate. Por 
eso la !vlesa 12 P!de qUe se atenga a él. 

El señ{;r ABARCA.- Este impuesto. señal' Pre­
sidente. tie:1c total y ab~{)luta atingel1c1a con la 
ma tena a qUe me estDy refiriendo, pnque eEtos 
hechos Que han ¡su{;cdido en 105 últimos días no • 
tienen utro fin {11:e el de hundir a nuestro país 
en la mIseria. Podrán muchcs desertar, podrán 
mUChf\S c.apitular, radrán muchos traicicnar al 
p,eblc; perü Yo les digo a los Eefíores Diputados 
que el pue'J1c e~ infinito. 

El pueblo sabrá com.ce, a lus qUe en esta h<;ra 
difícil est.::i.n a su lado, a los que, sin vacilaciones, 
están defc'ildiendo las libertades democráticas de 
nuest.ro país. Pero, al revés, también sabrá san~ 
dcnar y caEti~Sl' a aque;Jos que han tracionado 
~u can::;[l: elnpezaLdo, .¿'ntre ctras cosas, per acep­
tal' ILs exigellcias <le compañías qUe no admiten 
esta mayor tributación ... 

Estas fU'8rzas serán la" que sigan adelante, Pa­
ra cbtencl' la libcl'tad de los pre~o~, los que da­
rán los plenos (;erechos sindicales; es decir, estas 
5un las fllel'Z~l~ de la victoria del 4 de septiembre. 

El señer COLOMA (Presldtnte)._ Ha termi­
nado el tiempe d2l ECllorable señer Escobar. 

El "eñer Ministr<J de Hacienda ha pedido la 
clausura del debate de las modificaciones al ar­
ti~ul(j 1. o. 

En votadón la petición de clausura. 
-DURANTE LA VOTACIOl'l; 
El Eeñor ROSALES. Hay muchos Diputados 

que destan hablar, señor Presidente. 
El señcr ABARCA. ¡Es la mordaza! 
¡Esta es la libertad que tanto pregonan! 
El sener COLOMA (Plesidente). Honorable 

señor Abarca, ruego a Su Sefi.<Jrla se sirva guar­
dar silenciu. . 

El señur ABARCA.- Le tienen miedo a la 
verdad. 

El señor COLOMA (Presidente) . - Llamo a.l 
orden a Su Señoría. 

El señor ABARCA. ¡Le tienen miedo a la 
verdad! 

HABLAN VARIOS SE1'l'ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Yrarrázaval. 

El señor ABARCA. ¡Los qUe no tenemos 
miedo votamo" contra la mooifica.ción! 

El señor COLOMA (Presidente) . Ruego a 
Su señoria se sirva guardar silencio. 

El señor CARDENAS. Esto es lo más tras-
cendental del económico. 

• 
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El t;(Oficr ESCOBAR <den Andrés).- Hay mu­
eha, gente que desea hablar. 

.. l'ract1('ada, la votación en forma económica, 
dió el dguiente remItado:: por la afirmativa, 43 
voto~; I)(>r la negativa, 19 votos. 

El señor COLOMA (Pl'eüdente). Apronada la 
p'"ticjón (le cbusura. 

El seüol' ABARCA.- Pido vctación nominal 
para l.a medificación. • 

El .'!cñ{ir COLOMA (Presidente). En veta-
dón la modificación del Honorable senado re­
{,3íd:) en el artírulo 1.0. 

El sefior ABARCA, Se ha pedido votación 
nominal, !Señor Presidente. 

El señor BAEZA,· i Que se asuman las res-
110!:,-cab¡lidarlf.3! ¡V~mc.~ a ver quiénes son los pa­
tI'jetas! 

El .serlor COLOMA (Presidente). En vo­
~aei6:J cconómiea la modificación del Se­
llado, 

La votación nominal debe ser solicitaoa 
. , C ·t· por nos 0111! es. 

El sei~or AB!iRCA.-~ El Comité Indepen­
diente también la pidió. 

~l seÍl.or COLOMA (Presidente) .-·No la ha 
peald(), Honorable Diputado. 

.t:;n vctaclón.. 
-Durante la votación. 
El señ.cl' CARDENAS. Nosotros rechaza­

mos e.sta modificación tanto en el Senado 
como en la Cámara. 

El señor TAPIA. Quiero dejar constancia 
de rjW~ todos los Diputados socialistas vota­
mos en contra. 

El ::::eñor COLOMA (Presidente). Honora­
Ole serlOr Tapia, estamos en votación. 

El sefioY' DURAN (don Julio). Los radica·· 
les democráticos también. 

El señor ROSALES. Aquí están los pa­
triotas, 

El señor BAEZA, Está salvado el honor 
d ¡; la patria. 

El señor COLOMA (PreSidente). Honora­
ble señor Rosales, Honorable señor Baeza, 
ruego a Sus Sefiorias se sirvan guardar si­
lenciO. 

El señor ROSALES. .- As! se defiende a 
ChIle, 

El s.eñor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Rosales, llamo al orden a Su Seño­
ría. 

El señor YRARRAZA VAL. ¿ Cuándo les ha 
importado Chile'l 

El señor COLOMA (Presidente). Honora, 
ble señor Yrarrázaval, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

-.Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 49 voto.s. 

- ' . 
• 

El señor COLOMA (Presidente). Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

En discusión la modificación introducida 
por el Honorable Senado al artículo 2.0. 

El señot SECRETARIO, El artículo 2.0 del 
proYe!:to aprobado por la Honorable Cámara 

, 

dice: "Artículo 2.0. La segunda cuota se­
mesh'al del presente año, con la suma de 
todos Jos impuestos que gravan a la propie­
dad raíz y. que se aplican sobre el avalúo de 
ella, se pagará con los siguientes r€cargos:' 

a) De 50%, respecto de las propiedades que 
en los roles de avalúo figuren inscritas en 
sectores urbanos, y 

b) De 100%, respecto de las demás". 
El Honorable Senado, en la letra b), ha 

substituído el guarismo "100" por "75". 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 

la palabra.' 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor ABARCA. Había pedido la pa­

labra, señor Pr2s;dente. 
El .<eñor COLOMA (Presidentel. En vota­

ció'l la modlfieación del Honorahle Senado . 
El señor ABARCA.-- Había pedido la pala­

bra, seDor Presidente, antes de la clausura 
del debate. 

El scr,0r COLOMA (Presidente), La Mesa 
no lo advirtió, HJnorable Diputado. 

En votación . 
-Dul'ant~ la votación. 
El senoI" ABARCA. Es una verdadera ver­

güeIl:;:a que los ricos se defiendan del Im­
puesto. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Abarca, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor ABARCA. Es una vergü·enza que 
estos impuestos se rebajen. 

El señor TAPIA. Ganan demasiado, .. 
• 

El señor COLOMA (Presidente) .--Honora-
bl~ señor Tapia ... 

El señor ABARCA. Mantenga su Indepen­
dencia, Honorable señor Aldunate. 

El señor COLOMA (Presidente), Honora~ 

ble señor Abarca, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio, 

-Plracticada la votacIón en forIlla econó­
mica, dió el sigUiente resultado: por la afir­
mativa, 26 votos; por la negativa, 45 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Recha­
zada la modificación del Honorable Senado. 

Propongo a la Honorable Cámara el sl~ 
guiente procedimlentlJ para la dlSCw16!J de 
los artículos que vienen en seguida: que ha­
ble Un Honorable Diputado en favor de las 
modificaciones introducidas por el Honora­
ble Senado, y otro en contra.' 

El señor ESCOBAR (don Andrés). No,!Ie­
ñor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Es lo que 
proced~ reglamentariamente. 

El señor ESCOBAR. ¿No tienen que ha­
blar tres Diputados? 

El señor COLOMA (Presidente). Dos, Ho­
norable Diputado. 

No hay acuerdo para aceptar la indica­
ción de la Mesa. 

• 
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En discusión la modificaci6n lntroduclmt 
por el Honorable Senado en el artículo 3.0. 

El señor St!)CRETARIO. Dice el artículo 
3.0 del proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara: "Artículo 3.0. Estarán exentos del 
recargo todos los predios cuyo avalúo no ex­
ceda de $ 4ü.000, y los ubicados en las pro­
vincias de Aysen y Chiloé, cuyo avalúo no 
exceda de $ 100.000. 

También estarán exentas de este recargo 
las propiedades pertenecientes a las socieda­
des de socorros mutuos con personalidad ju­
rídica que las destinen a su propio funcio­
namiento" . 

Ei Honorable Senado ha agregado el si­
guiente inciso nuevo: 

"Quedarán exentas de esta contribucIón las 
propiedades cubiertas d-e bosques mayores 
de diez mil hectáreas, ubicadas en la parte 
continental de las provincias de Llanquihue, 
C1.1lOé y Aysen, desde el estero de Reloncaví 
hasta el límite sur de esta última provmcia". 

El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco 
la palabrfJ., 

El señor GODOY. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 
palabra el Honorable señor Godoy. 

El señor GODOY. Señor Presidente, estaba 
presente en el Honorable Senado, cuando el 

. Senador señor Durán, presentó esta indica­
ción restrictiva del artículo 3.0 del proyecto 
despachado por la Cámara. Y confieso que 
cuando se dió lectura en el Senado a esta 
indicación Dar el señor Secretario, 'ella ni si­
quiera estaba redactada en términos com­
prensibles; de tal manera que, si no hubie­
ra sido por el auxilio que la propia Mesa del 
Senado y la Secretaría proporcionaron para 
los efectoR de su inteligencia, tal vez no se 
habría podido entender su texto y su alcance 
exacto. 

La indicación, Honorables colegas, dIc!' lo 
-siguiente: . 

"Quedarán exentas de esta cO:1tl'ibución 
-o sea. del recargo establecido en el artículo 

_ 2.ú, al proponer incorporar como inciso nue­
vo esta indicación - las propiedades cubier­
tas de bosques, mayores de diez mil hectá­
reas, ubicadas en la parte continen.tal de las 
provincias de Llanquihue, Chiloé y Aysen, 
desde el estero de Relonca ví hasta el lin: ite 
sur de esta última provincia". 

Señor Presidente, se trata de una indica­
ción tan especiosa, redactada en forma tan 
vaga, que el propio autor de ella, requerido 
para eX'PJ..icarla, no fué capaz de dar satis­
facción al deseo del Honorable Senado. 

Además, decía la indicación original que 
"cuando se necesitaran grandes capitales pa­
ra exportar estas maderas o estos bosques, y 
éstos no se consiguieran en otros pa1.ses, 

quedarían exentos del impuesto consultado 
en el artículo 2.0". 

Creo, señor Presidente, que la Honorable -
Cámara, por decoro, no puede aceptar esta 
indicación en la forma en que viene del Ho­
norable Senado, entre otras cosas, porque 
ella favorece directamente a grandes y po­
derosas compañías explotadoras de estas tie­
rras que tienen en su poder leoninas concc­
SlOnes otorgadas por el Estado y que, en vez 
de haber procedido a la explotación de los 
bosques y a la organización racional de la 
industria de la madera, mantienen sin ex­
plotación estas montañas vírgenes que cada 
día que pasa las enriquecen todavía más y 
aumentan sus capitales. 

Es fácil comprender que no b€neficla esta 
disposición a ningÚn pequeño propietario que 
por una razón mínima, pudiera haber qUt;­
dado al margen de este nuevo gravamen. 
Toaos los propietarios de predios mayores de 
10 mil hectáreas es de suponer, Honorables 
colegas, que manejan intereses poderosos, 
que no merecen ser medídos por el Congreso 
con la misma vara que cuando se trata de 
pequefias propiedades que han sido Objeto de 
un tratamiento discriminativo para favore­
cerlas y dejarlas al margen de los nuevO.! 
impuestos transitorios. 

Por esta razón, Honorable Cámara, creo 
que se debe mantener el artículo tercero en 
los términos en que se despachó, y rechazar, 
entonces, el inciso segundo propuesto por el 
Honorable Senado. 

El señor COLOMA (Presidente).- Tiene la 
palabra el HO:1orable señor García Burr. 

El señor GARCIA BURR. Señor Presiden­
te, en los términos en que ha quedado re­
dactado el artículo 3.0, declarando exento de 
esta contribución las propiedades cubiertas 
de bosques mayores de 10 mil hectáreas, ubi­
cada:s En la parte continental, en las provin­
cias de Llanquihue, Chilo-é y Aysen, me pa­
rece inconveniente. Creo que no hay un es­
píritu de equidad en esta disposición, puesto 
que se va a favorecer a aquellas enormes 
extensiones de bosques que no son explota­
das ni en la parte continent9.1 de estas pro­
vincias, ni tampoco en otras provincIas de 
Chile. 

• 

No veo por qué se va a excluir de este 1m-
puesto, qUe solamente es por el segundo se­
mestre del año 47, a los bosques que están 
al sur de Reloncaví, desde el estero del Re­
lancaví h8.sta el limite sur de esta última. 
provincia, y no se va a incluir también a lo~ 
bosques de 10.000 hectáreas que tiene. cual­
quiera otra provincia del pais. 

En los términos en que esta concebido 
este artículo se hace una excepción que no 
presta beneficios a la finalidad de la ley, 
sino que beneficia exclusivament.e a los gran­
des propietarios, y yo creo que, por princl,. 

• 
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pio, no debe beneficiarse a unos cuantos 
propietarios, que no serán más de 8 o 10, de­
jando excluídos de este beneficio a los pro­
pietarios de bosques de las demás provin­
cias de Chile. 

Por lo demás, yo justificaría que se bene­
ficiara con una ley de esta naturaleza al 
pequeño propietario de bosques, pero no al 
propietaria de más de 10.000 hectáreas. 

Porque no considero de equidad estos be­
neficios, voy a votar en contra, señor Pre­
sidente. 

El señor COLOMA (Presidente). Los Co­
mitis Liberal y Radical han pedido la clau­
SUla del debate. 

-..,practicada la votación en forma econó­
mica, dió el Siguiente resultado: por la afir­
mativa, 41 votos; por la negativa, 10 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aproba­
da la clausura del debate. En votación la 
modificación del Honorable Senado 

• • 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente.) Llamo 
al orden al Honorable señor Godoy. 

-.Practicada la votación, en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 6 votos; por la negativa, 53 votos. 

, 

El señor COLOMA (Presidente.J Recha-
zada la modificación del Honorable Senado al 
artículo 3. o. 

En discusión la modificación al artículo 
4.0. 

• 

El señor SECRETARIO. ~ce el artículo 
4.0, de la Cámara de Diputados: 

tArtículo 4.0 Los respectivos contribuyen­
tes tendrán derecho a la devolución de todo 
o parte del recargo pagado en conform:<iad 
con el artículo 2, o, en los siguientes casooS: 

• 

a) Los propietarios de predios inscritos en 
sectores urbanos cuyo avalúo hubiere Sido 
aumentado en proporción no superior al 
50 ojo sobre los avalúos vigentes al 31 de di­
ciembre de 1945, podrán solicitar de la Di­
rección General de Impuestos Internos que 
el recargo a que se refiere la letra a) del 
artículo 2.0, se limite a la proporción ne­
cesaria para completar dicho 50 ojo. Si el 
aumento del avalúo excediere del 50 010, los 
propietarios tendrán derecho a la deVOlu­
ción del total de este recargo; 

b) Los propietarios de predios inscritos en 
sectores no urbanos, cuyos avalúos hubieren 
sido aumentados en proporción no superior 
al 100 010 sobre 10d avalúos vigentes al 31 
de diciembre de 1945, pOdrán solicitar de la 
Dirección General de Impuestos Internos que 
el recargo a que se refiere la letra b) del ar­
tículo 2.0, se limite a la proporción necesa­
ria para completar dicho 100 010. Si el au­
mento del avalúo excediere del 100 010, los 

propletarios tendrán derecho a la devolución 
del total de este recargo". 

El Honorable Senado, en el inciso primero 
ha intercalado, entre las frases "con el ar-

• 

tículo 2. o" y en los sigUientes casos, estas 
otras: "o a qUe se les abone en el pago de la 
contribución del semestre siguiente". 

En la letra b) ha substituído los guarismos 
"100" por "75", y el punto final (.) por una 
coma (,), agregando la· conjunción "y". 

Ha consultado la siguiente letra c), nueva: 
"c}. Los propietarios de predios urbanos o 
rústicos cuyos avalúo.:; sean superiores al 
360 vio del avalúo indicado en el últlmo rol 
general de la comuna respectiva, podrán so­
licitar la devolución del. total de los recargos 
del artículo 2. o, siempre que dicho aumento 
de avalúo sea consecuencia de transferencIa 
entre vivos o transmisiones por causa de 
muerte y no de nuevas inversiones". 

El señor COLOW <Presidente. ) Ofrezco 
la palabra. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Pido 
la palabra. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señor1a. 
El señor ESCOBAR (don Andrés). SetlOT 

Presidente, la modificación del Honorable 
Senado al artículo 4.0, tiende a· favorecer a 
los grandes propietariOS más de lo que los 
fa vorecía el artículo 4. o del proyecto de la 
Honorable Cámara. 

En efecto, en este proyecto se establece un 
impuesto muy insignificante, y la modiflca­
ción del Honorable Senado tiende a amino­
rarlo aún más. 

Lo justo habría sido que estos grandes pro­
pietarios contribuyeran a financiar el déficit 
fiscal no ya solamente con el 20 por ciento, 
sino con el 100 por ciento, como lo propo­
níamos. Y sin embargo, todavía se preten'" 
de disminuirles mucho más este pequeño im­
puesto para ayudar a reunir los 2 mil millo~ 
nes de pesos que el Fisco necesita en el pre~ 
sente año. 

P.or estas razones, señor Presidente, los 
Diputados comunistas vamos a votar en con­
tra de la modificación del Honorable Sena· 
do al articulo 4. o . 

Nada más. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha-

cienda) . Señor Presidente, .. 
El señor COLOMA (Presidente). " Tiene 

la palabra el sefior Ministro. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha· 

cienda) . Respecto del artículo 4.0, creo 
que, si se rechazó la modificación del Hono­
rable Senado al artículo anterior, habría que 
rechazar también el inciso segundo de la 
modificación que propone en el artículo 4. o; 
y que::: rebaja de 100 a 7D la. proporCión de 
aumento de los avalúos que establece el ar-

• 
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ticulo ant,eriOr. Por consiguiente, creo que 
no vale la pena discutir esta parte de la mo­
difIcación. 

En cuanto al inciso primero de ella, creo 
que hay ventaja manifiesta en aceptarlo, 
porque lisa y llanamente trata de facUitar 
la trarrüLaeÍón administrativa de la p-ercep­
ei.ón del impuesto. 

El señor ALDtJNATE PHILLIPS. Exac-
tamente. 

El señor- ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- Lo único 4,ue quedaría sometido 
a discusIón y que vale la pena discutir es , 
el párrafO tereero de la modificación al ar­
tícu:.O 4. o. 

El señor' ALDUNATE PHILLIPS.·· ¿Que­
daría aprobado el inciso primero ... ? 

:ml seño!' ALESSANDRI CMinistro d·e Ha­
cienda) .' _. F..ste inciso se refiere única v ex-• 

El señor COLOMA (Presidente) ... üfrez-
ca la pa2abra. 

Of::'cZCJ la palabra. 
Cerrado el debate. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará la modificación al inciw primero y 
.-;e rechazará la míJdificarión al inciso se­
gundO. 

Aprobad.o. 
En vo,Eción la modifícaciún del Honora-

b '· Q -" l' . ¡ d' t' i'>. .. ~ ¡. __ ,c:G,ua{). a InCL'::D ;erC,;jfO el a~' !..culo 4. o. 
". Efectuada la votación, en forma econó­

mica, (lió el siguiente resultado; por la afir­
mativa, 15 votos; por la negativa, 38. 

El seflar COLO:VIA (Pre.sidente).· Recha~ 
zada la modIficación del Honorable Senaao 
en el illC).<;O tercero del artículo 4. o. 

En discusión la modificación del artículo 
5. o. 

El s~ñor SECRETARIO. . Dice el artículo 
5. o, a la Cámara: 

"Articulo 5.0 Las impuestos sobre la in-
·ternac\ón, producción y cifra de negocios 
establecidos en la ley, cuyo texto refundido 
se fijó por decreto N. o 2.772, de 18 de agos­
to de 1943, se pagarán con las siguientes ')0-

bretasas adicionales, respecto de las opera­
ciones realizadas o ingresos percibidos hasta 
el 31 de diciembre de 1~4'1. 

a) 5 o!o para el impuesto sobr~ especies 
internadas, que se contpmpla en los artícu­
Jos 1.0 y 3.0 del decreto N.o 2.772; 

h) 5 010 para el impuestJ sobre transferen­
cias de especies fabricadas en el país, que 
se contempla en el artículo 5. o del mismo 
decreto N.O 2.772. A esta sobretasa se apU­
cará la regla general del inciso final del ar­
tículo 9. o del citado decreto, y 

c) 3 010 para el impuesto consultado en 
los incisos 1. o y 2.0 del artículo 7.0 del miS­
mo decreto N. o 2.772". 

• 
• 

El Honorable Senado, en el inciso primero, 
ha substituí do las palabras "realizadas o in­
gresos percibidos", por estas otras: "que se 
realicen o ingresos que se perciban". 

El señOr ALESSANDRI (Ministro de Ha-
cienda) . Es una cuestión sencillamente 
grama tica1, que podría ac·eptarse. 

El sepor COLOMA (Presidente). Si a la 
Honomble Cámara le parece, se aprobará. la 
modific<=trión del Senado en el artículo 5.0. 

Aprobado. 
Los artículos 6. o, 7. o Y 8.0 no han sufrt­

do modificaciones. 
En di,::c lesión de modificación al artículo 

B. 
El señor SECRETARIO. El artíc'llo 11 de 

la Cámara, dice: 

"Artículo 11... El Banco Cent"ul de Chile, 
los bancos comerciales y la Caja Nacional de 
Ahorros, podrán exceder las facultades para 
realizar operaciones de crédito con el Esta­
do, que les confier·en sus estatutos y las leyes 
que los rige, en el monto de las operaciones 
que l'caiicen de acuerdo con la pre3ente ley". 

El Honorable Senado ha redactado el ar­
tículo en los siguientes términos: 

"Artículo 11. El Banco Central de Chile , 
los Baücos Comerciales y la Caja Nacional de 
Ahorros podrán exceder las facultades que 
les confieren sus estatutos y las leyes que 
los rigen para realizar operaciones con títu­
los del Estado en el monto de las operacio­
nes que ejecuten, de acuerdo con el artículo 
9. o de la presente ley". 

El señor ALDUNATE PHILLIPS. En 
cuanto al artículo 11, es mejor la redacción 
del Honorable Senado. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha-
cienda) . Se trata de una mejor redacción . ' SImplemente. 

El señor ABARCA.- Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor ABARCA. .. Nosotros fuimos con­

trarios a este artículo porque, como en él se 
establece, el Banco Central de Chile, los 
Bancos Comercia].es y la Caja Nacional de 
Ahorros, podrán excederse en sus facultades 
para realizar operaciones de crédito con el 
H"tado, facultades que tienen de acuerdo 
con sus estatutos y con las leyes que los ri­
gen en cuanto al monto de dichas operacio­
nes. 

Es indudable, señOr Presidente, que este 
artículo tiene relación con los artículos an­
teriores en cuanto establecen que se pOdrán 
adquirir pagarés hasta por la suma de 400 
millones de pesos. 

Nosotros fuimos contrariOS a ello. 
Si bien es c1erto que ahora la modifica­

ción del Honorable Senado e.stabiece una 
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mejor redacción, no es menos cierto que aquí 
queda a,bsoluta y rotalmente establecido el 
poder emisor del Banco Oentral de Ohile por 
la suma de 400 mlJlones de pesos en papel 
moneda, 

Esto no es otra cosa que permitir al Ban­
co Centra.l hacer lisa y llanamente una emi­
~lón . 

, 

, 

El señor COLOMA (PresIdente). Perml-
tame, Honorable Diputado. Ha negado la 
hora. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 13 horas. 

ENRIQUE DARROUY PALET., 
Jefe de la Redacción. 
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